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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE ESTADO.
C a n cil ler ía .

El dia 1.° del corriente el Excrno. Sr. D. Mauricio 
López Roberts tuvo la honra de poner en manos del 
Excm o. Sr. Presidente de los E stados-U nidos ,  con  
las debidas formalidades, la carta en que S. A. el 
R eg en te  del Reino le confirmó en su misión de E n 
v iado  Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de  
España en aquella República.

El Sr. López Roberts mereció una cordial y amis
tosa acogida.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Comunicaciones.—Negociado 3.*

Enterado S. A. el Sermo. Sr. Regente del Reino  
de lo propuesto por V. I., en 'v ista  de la necesidad de  
adquirir 5.000 botellas d é 't in ta  impresora p á r a lo s  
aparatos telegráficos para atender á las necesidades  
del servicio durante el año económico actual,  se ha 
servido disponer que con arreglo al adjunto pliego de  
condic iones se anuncie  y celebre una subasta para 
su adquisición.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid II de  
Setiembre de 1869.

SAGASTA.
Sr. Director general de Comunicaciones.

DIRECCION G E N E R A L  DE COMUNICACIONES.
Pliego de condiciones bajo ¡as cuales se saca á pública  

subasta  el sum in is tro  de 5 000 botellas de t in ta  azul  
grasa im p re so ra , distribuidas en los puntos de la Pe
nínsu la  que se expresarán.
1.a L a  subasta  se celebrará por pliegos cerrados en 

los té rm inos prevenidos en la instrucción de 10 do Julio 
de 1861, y se verif icará en el local que ocupa la Direc
ción genera l  de Comunicaciones el dia SI de Octubre 
próximo venidero á la una  de la tarde.

2.a Las proposiciones se redac tarán  en la  forma s i 
guiente :«Me obligo á en tregar  en los almacenes de las ofici
nas telegráficas de Madrid, Barcelona, Valencia, Sevilla, 
Vitoria y Coruña 5.000 botellas de t in ta  azul impresora 
con sujeción en un  todo ai pliego de condiciones i t a n lo  
el millar; y para seguridad de esta proposición presento  
el docum ento  ad jun to  que acredita haber  consignado en 
la Caja general de Depósitos la fianza de 87 escudos 500 
milésimas, im porte  del 5 por 400 del valor de las 5.000 
botellas de t in ta  que me comprometo á en tregar  en los 
puntos  y por los precios ind icados .»

3.a Toda proposición que no se hallase redac tada en 
los términos citados, ó que exceda de los precios que se 
fijan como t ip o s , ó que tenga modificaciones ó c láusu
las condicionales, se tendrá  por no hecha para  el acto 
del remate.4 a A la proposición acom pañará  en dis tinto pliego 
y con un  mismo lema otro con la firma y expresión del 
domicilio del proponente.

5,* El rem ate  no producirá  obligación has(a que en 
vis ta del resultado recaiga la  aprobación superior. Cua
lesquiera que sean los resultados de las proposiciones 
que se hagan  , como igualm ente  Ja forma y concepto 
d é l a  su b a s ta ,  queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar  ó no de
finitivamente el acta del rem a te ,  teniéndose s iempre 
en cuen ta  el mejor servicio púbüco.  ̂ *6.* Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá en ci acto á n ueva  licitación verbal, que será 
abierta  ún icam en te  en tre  sus autores, durando  por lo 
ménos 10 m inutos , pasados los cuales concluirá cu an 
do lo disponga el P res iden te ,  apercibiéndolo antes  por 
tres veces.7 * Los pliegos cerrados se en tregarán  en el acto de 
la subasta  du ran te  la primera  media h o ra ,  pasada la 
cual el Presidente declarará te rminado el plazo para  la 
admisión, y se procederá al remate.8 a Llegado este caso, y án tes  de abrirse los pliegos 
p resen tados ,  podrán sus autores  manifes tar  las dudas 
que se les ofrezcan ó pedir las aclaraciones necesarias; 
en la inteligencia de que un a  vez abierto el p rim er  plie
go no se adm it irá  explicación ni observación a lguna  
que in te r ru m p a  el acto. , , . ,9 * Se procederá en seguida a abrir  los pliegos pre
sen tad o s ,  desechándose desde luego los que no se h a 
llasen exactam ente  conformes al modelo presento , y los 
que no vavan acompañados de la correspondiente ga
ran t ía  adjudicándose el rem ate  provisionalmente á  fa
vor del postor que presente m ayores ven ta jas  en el
conjun to  del servicio. , i * -i.i b  Los docum entos que acrediten  los depósitos se 
devolverán en el acto á los licitadores cuyas p roposi
ciones sean desechadas,  y aquel á quien se adjudique el 
servicio por la Superioridad au m e n ta rá  el suyo hasta 
el 10 por 100 de la cantidad en que se rem aten  las 5.000 
botellas de tinta .  Si este faltase al cum plimiento  de a l 
guno  de los artículos do este pliego de condiciones, per
derá su depósito sin derecho á reclamación. ^i-i H echa la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato  á obligación f irmada por los que 
liayon presenciado el acto y el r e m a ta n te ,  siendo de 
cuen ta  de este los gastos que esta obligación origine y 
de dos copias para el Ministerio. ^42 P r e s e n t a d a s  por el contra tis ta  las certificaciones 
de entrega completa de las botellas de tin ta en los p u n 
tos \ lc s i5nados  , con exprerion de que cumple con las 
c o n d ic io n e s  que el pliego determina, extendidas por los 
Jefes de.Télcgrafos de dichos p u n to s ,  se h a rá  el pago 
en libramientos con tra  el Tesoro.43. Las botellas serán de vidrio, con tapón de corcho 
y lacradas, conteniendo por lo ménos 2o gramos de li-
quido. , , .4 4  La tin ta  sera g rasa ,  libre de impureza y sin se
c a n t e ,  mezclada con el azul de P rus ia  de primera cali
dad é mual á la superior  que se usa para sellar á  mano.

4 5. L a  entrega de las 5.000 botellas principiará á los 
30 dias después de comunicada al contratista  la apro
bación de la subasta por la Dirección g e n e ra l , y tendrá  
que estar terminada á los 60 días de que aquejia tenga 
efecto. .46. La entrega se verif icará en los almacenes de las 
estaciones siguientes: 2.000 en Madrid , 600 en B arce
lona , 600 en Valencia , 600 en Sevilla , 600 en Vitoria 
y 600 en la C oruña ,  donde serán reconocidas por el 
funcionario ó funcionarios del cuerpo que se designen, 
ios cuales desecharán las botellas que no llenen las 
condiciones exigidas, obligándose el contratista á repo
nerlas  con otras que cumplan con las de subasta en el 
té rm ino  de SO dias.47. E¡ lipo máximo por que se admiten proposiciones 
será de 350 escudos el m ih a r .  distr ibuidas en los p u n 
tos designados.48. Ei contratis ta  queda obligado a la s  decisiones de 
las Autoridades y Tribunales  administrativos estableci
dos por las leyes y órdenes vigentes en todo lo rclativc 
á las cuestiones que pueda tener  con la A dm in is trador  
sobre la ejecución de su con tra to ,  renunciando al dere
cho común y á todo fuero especial.

Madrid 10 de Setiembre do 48bJ.=-El Director gene
ra l ,  Venancio González.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
El Gobernador superior civil de Fil ip inas comunica 

á este Ministerio, por conducto del Cónsul de E spaña  cr 
Marsella, que has ta  el 30 de Julio último no ocurría 
novedad en el territorio de su mando.

El A dm in is trador  de Correos del Campo de Sai- 
Roque manifiesta  por telégrafo que ha  llegado á Jai 
siete de la tarde el correo salido de Filipinas el 30 dt 
Julio último, y que m añ a n a  seguirá para  esta capital. 

Madrid £0 de Setiembre de 4869.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n  Ja villa de Madrid, á 28 de Jun io  de 4869, en el 

pleito seguido en el Juzgado de p rim era  instancia de 
Carlet y en la Sala primera  de la Audiencia de Valen
cia por Bartolomé Serena y José Bosch , como maridos 
de Teresa y Salvadora Bonillo y Roig; Pascual Bonillo 
y R o ig ,  y Mariano Bosch y P a la u ,  como padre de los 
m enores Mariano , Cándida y Josefa Bosch y Bonillo, 
con Doña Josefa Bonillo y M artínez, consorte de Don 
Ju an  Bautis ta  Martínez, sobre reivindicación de fincas; 
pleito pendiente an te  Nos en v ir tud  de recurso de ca
sación in terpuesto  por los dem andantes  contra  la sen
tencia que en 40 de de Diciembre de 4868 dictó ia refe
r ida Sala:Resu ltando  que Vicente Bonillo y Bosch otorgó tes
tamento  en 44 de Febrero  de 4843, por el que legó á su 
sobrino Antonio Bonillo y Aliaga dos tierras de ocho 
hanegadas cada u na  en el término de Benifayó, partida 
del Pedregal la u n a ,  y de la Belarguera  la o t ra ;  otras 
dos de cuatro hanegadas  de h u e r ta  cada una en té rm i
no de Alginet, partidas de Brasale ts  y de las Chobades; 
una  de dos hanegadas  huer ta ,  también en Alginet,  p a r 
tida de A lgo lccha; y otra en el mismo término, de ocho 
hanegadas huer ta ,  par t ida  de Vall-debron, cuyos linde
ros expresó; legado que hacia  á su citado sobrino con 
la cláusula de que si este m uriera  sin sucesión todas 
las fincas mencionadas serian heredadas por las sobri
nas y sobrinos del tes tador Teresa , Cándida, Salvadora 
y Pascua l Bonillo y Roig , los que quedasen de ellos ó 
aquellos que los representasen; é insti tuyó herederos 
por iguales partes en el rem anente  de sus bienes á sus 
sobrinos Antonio Bonillo y Aliaga y T eresa ,  Cándida, 
Salvadora y Pascual Bonillo y R o ig : ó á los que que
dasen de ellos ó á aquellos que les representasen:

Resultando  que en 47 de Jun io  de 4848 el m encio
nado testador Vicente Bonillo y Bosch otorgó un codi- 
cilo, en el que recordando que habia otorgado testa
mento en 14 de Febrero  de 4843, al cual habia  delibe
rado añad ir  a lgunas  cosas y qu ita r  y enm en dar  otras, 
ordenó que la tierra h u e r ta  de dos hanegadas en Ja 
part ida de la Algolecha, que recordaba habia legado en 
su citado testamento  á su sobrino Antonio Bonillo y 
Aliaga, se en tendiera  con su sobrina Teresa Bonillo 
para que dispusiera de ella librem ente ,  siendo por últ i
mo su voluntad q ue ,  si su sobrino Antonio Bonillo y 
Aliaga muriese sin sucesión, ó bien ántes de tener  sus 
hijos la edad de 44 años, pasasen todos los bienes que 
hub iera  heredado del testador, por iguales partes, á sus 
sobrinos los hijos de su difunto he rm ano  Miguel Boni
llo y Bosch, Pascual,  Teresa,  Cándida y Salvadora Bo
nillo y R o ig ;  todo lo cual dijo queria  se cumpliese y 
ejecutase, dejando en su fuerza y vigor el citado testa
mento en aquello que no fuese contrario  á aquel co- 
dicilo:Resultando que Vicente Bonillo falleció el dia 29 de 
Jun io  de 4848, y su sobrino Antonio Bonillo y Aliaga, 
consorte de Josefa M ar t ín e z , en 3 de Agosto de 4849, 
dejando u na  hija, Josefa Bonillo y Martínez, que nació 
en £6 de Julio de 4847, la cual contrajo matrimonio  en 6 
de Setiembre de 4866 con Juan  Bautis ta  Martínez, de 49
años de edad:Resultando que practicada en 48 de Octubre de 1849 
la partición de los bienes de Antonio  Bonillo y Aliaga, 
se adjudicaron á su hija Josefa Bonillo y Martínez cinco 
de las seis fincas que constaban legadas á aquel en el 
testamento  de Vicente Bonil lo, no incluyéndose la t ie r
ra h uer ta  de dos hanegadas  sita en término de Alginet, 
que comprendida también en el legado hecho en el tes
tamento  dispuso en el codicilo fuera para su sobrina 
Teresa Bonillo; pero sin que en la citada partición se 
h iciera mención de dicho codicilo, diciéndose ún icam en
te que el finado habia  heredado de su tio Vicente Bo
nillo en v ir tud  de su disposición testamentaria  de 44 
de Febrero de 4843, cinco fincas en calidad de usufruc
tuario, debiendo pasar ín tegras á su m uerte  á los descendientes que-acaso dejare:Resultando que en 48 de Julio de 4S67 en lam aron  
Pascual Bonillo y Roig, Barto lomé Serena y José Bosch, 
como maridos de Teresa y Salvadora Bonillo y Roig, y 
Mariano Bosch, como administrador legal de sus hijos 
menores y de su d ifunta m uje r  Cándida Bonillo, Maria
no Cándida y Josefa Bosch y Bonillo, la dem anda  ob
jeto de este pleito, exponiendo que sin embargo de que 
la partición de los bienes de Antonio  Bonillo y Aliaga se 
habia practicado ante  el Escribano que había au to r iza
do el codicilo mencionado, no se habia tenido en cu en 
ta su disposición, toda vez que se habían adjudicado á 
la hija de aquel los cinco primeros campos contenidos 
en el legado hecho por Vicente Bonillo en su testamente 
á su referido sobrino, sin embargo de que no había 
cumplido 44 años, condición que le había  impuesto aquel 
en la últim a cláusula de su codicilo para  trasmit ir  dere
cho á sus hijos: que aunque  Josefa Dolores Bonillo venia 
poseyendo desde 48 de Octubre de 4849, en que se P*ac- 
ticó la división de los bienes de su pad re ,  las cinco fin
cas referidas, tal posesión era nula, toda vez que habían 
dejado de pertenecer al patrimonio de A n tm ió  Bonilic 
y Aliaga desde el instante de su muerte, y por lo tantc 
no habían  debido ser adjudicadas en la hijuela de si 
única hija Josefa; y que estaba obligada á devolver las 
fincas á los demandantes , en cuyo favor estaba pueste 
la condición que contenia la últ ima cláusula del codicilc 
otorgado por Vicente Bonillo, con más los frutos perc i
bidos y podidos percib ir  de las mismas, como poseedor* 
que era sin justo  ti tulo y de mala fé; y que haciende 
uso de la acción mista que nacia del codicilo citado 
suplicaron se condenase á Josefa Bonillo y Martínez t 
en tregar  á los demandantes  los cinco campos mencio
nados, con más las ren tas  y frutos percibidos y podido 
percibir  de los mismos desde que la dem andada habi< 
entrado en posesión de ellos en 48 de Octubre de 484i 
y además en las costas: ^Resultando que los consortes Ju an  Bautis ta  Marti 
ncz y"Josefa Bonillo y Martínez, representados por ui 
curador  ad li tem  en atención á su m enor edad, impug 
naron la dem anda alegando que desde el fallecimicnt 
de su padre en 4849, en que se habia practicado la par 
ticion de sus bienes, no habían hecho reclamación a 'gu  
na  los dem andantes á la dem andada de los bienes qu 
habia adquir ido por herencia de su padre y procedente 
de su tio Vicente Bonillo, y oponiendo en su vir tud  1 
excepción de prescripción, que era un  medio de adqui 
rir  la propiedad de los bienes raíces , por haber  poseid 
con buena fé, justo título y por el tiempo prefijado pe 
la l e y : • . ,Resu ltando  que practicada prueba, dicto sentencia < 
Juez de prim era  instancia ; y que apelada por los de 
mandados, la Sala primera de la Audiencia de galeno] 
la revocó en 40 de Diciembre de 4868 y absolvió al ce 
rador de la m enor  Josefa Bonillo , consorte  de D. Jua 
Bautis ta  Martínez, de la dem anda  in terpuesta por Pas 
cual Bonillo y Roig y consortes, sin hacer especial coi: 
den ación de costas:Resultando que los dem andantes  in te rpusieron re 
curso do casación citando como infringidas:

4.° La loy 5.a, tit. 33, Pa rt ida  7.a, con arreglo  á 
cual, y á la ju risp rudenc ia  formada por numerosas sei 
tencias de los Tribunales  de Justic ia ,  la voiuntad  d 
te s tador ,  expresada con palabras claras y terminante 
que dispone do lo suyo dentro del circulo trazado p 
la ley, debo ser respetada y cumplida religiosamente:

2.° La doctr ina juríd ica recibida e n jh le re n te s  sei 
tencias de los Tribunales  de Justic ia ,  seña ladam ente  < 
las de este Suprem o de 4.° de Febrero  de 1861 y 21 > 
Junio de 1867, en virtud de las que no existe diferenc 
sustancial entre  testamento  y codicilo:

3.° Las leyes 3.a y 39, tit. 9.°, Part ida  6.a, en virti 
de las cuales en un codicilo se puede quita r  un  lega 
concedido en testamento  é imponer en aquel conc 
ciones:4.° La doctr ina legal de que procede el recurso 
casación cuando, como en el caso actual, la Sala sente 
cisdora, al apreciar los hechos alegados y las prueL 
aportadas por las partes,  confundía los primeros y a 11 
raba las segundas, prescindiendo del principio de der 
clio aceptado por la jurisprudencia  de que el dolo

i aprovecha á la persona que lo cometa:
i 5.° L a ley 49, tit. 29, Partido 3.a, según la cual se i
i quieren 30 años para que el poseedor de mala lé ga

el dominio de la cosa puseida:
6 o La doctrina jurídica consignada en las senté 

cías de este Supremo Tribunal deO-13 de Junio  de 48 
i y 22 de Noviembre de 4864, en v ir tud de la cual el pi
5 cepte consignado en la ley 48, til. 29, Pa r t ida  3.a, ac<
3 ca de ios requisitos necesarios para poder ganar

cosas por tiempo, está subordinado á las dLpoúeioi 
especiales qué sobre la misma mate ria y para diferen

:asos establecen otras leyes; siendo u n a  de dichas dis
posiciones que para poder tener lugar  la excepción de 
prescripción opuesta á una demanda es necesario, ade- 
n ás  de otros requisitos, que h aya  trascurrido el tiempo 
señalado por la ley desde que el demandante  tenia ex 
pedito su derecho para  hacer  uso de la acción que le 
correspondiese;

Y 1.° La ley.63 de Toro; 5.a, tit. 8.°, libro 44 de la 
Novísima R ecopilación , según la cual se necesitan 20 
p 30 años para prescrib irse las acciones personales y 
mistas, á cuya ú lt im a clase pertenecía la que se habia  
deducido en este litigio :

Visto, siendo Ponen te  el Ministro D. Francisco Ma
ría de Castilla:

Considerando que en el presente paso la cuestión 
principal, y de la que sólo h a  hechQ mérito la Sala sen
tenciadora, consiste en si procede .la excepción de p res
cripción opuesta á la dem anda objeto de este pleito : 

Considerando que la ley 7.a, tit. 44, Pa rt ida  6.a esta
blece que cuando el tenedor de la heredad ajena cree 
haber derecho, en ella por a lguna razón , ó non lo há  si 
aquel que dice que há derecho en tales bienes non los 
demandare en juicio fasta 40 años, á aquel que así los 
t iene , seyendo en la tierra, ó fasta 20 seyendo en otra 
parte,  que perdería  después su derecho; c gana la h e 
rencia aquel que fuese así tenedor de el la:

Considerando que en lá t tem and ada  concurren todos 
[os requisitos necesarios para  prescribir las fincas de 
}ue se t r a ta ,  puesto  que las ha  poseído por título de 
herencia por más de 40 años, estando presentes los in 
teresados , y sin in terrupción a lguna desde que en 4849 
3c las adjudicaron en la división-de bienes practicada al 
fallecimiento de su padre hasta  la interposición de la 
ic tual dem anda en 4867; y además con buena fe, según 
o ha  apreciado la Sala sen tenc iad o ra , sin que contra 
Dsta apreciación se haya  citado como infringida ley ni 
loctr ina  admitida por Ja jurisprudencia de los Tribu
nales:Considerando que si bien es cierto el principio de 
le recho de que el dolo no aprovecha á la persona que
0 comete, no lo es que dicho dolo esté probado, según 
ia mism a apreciación de la Sala:

Considerando, por lo expuesto, que la ejecutoria  al 
absolver á la dem andada no h a  infringido las leyes y doctrinas que se-citan-relativamente á Ja prescripción 
le  bienes raíces; ni tampoco la ley 6 3 de Toro, que tra ta  
le  la prescripción de acciones; pues 1a que h an  ejerci
tado los dem andantes  ha  sido excluida por la excepción 
que la parte  dem andada h a  alegado , fundada en el do
minio adquirido por medio de la prescripción :

Y considerando que estimada la prescripción de do
minio no tienen aplicación ni oportunidad alguna los 
d e m á s motivos de casación que se invocan;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar  al recurso  de casación interpuesto por P as
cual Bonillo y consortes,  á quienes condenamos en las 
costas; y devuélvanse los autos á la Audiencia de Valen^ 
cia con la certificación correspondiente .

Así por esta nuestra  sentencia , que se publicará en 
la G a c e t a  y  se in se r ta rá  en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias,  lo pronunciamos, 
m andam os y firmamos. =  Mauricio G arc ía .— Valentín 
Garraída. Francisco María de Castilla. == José María 
H a ro .= Jo a q u in  J a u m a r .= J o s é  Fe rm ín  d c M u r o .= J u a n  
González Acevedo.

Públicacion.==Leiday publicada fué la anterior  sen- 
tencia por el limo. Sr. D. Francisco María de Castilla, 
Ministro del Tribunal Suprem o de Justic ia ,  estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala  p rim era  el dia 
de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara. 

Madrid 28 de Jun ió  de 4869..=Grcgorio Camilo García.

T R I B U N A L  P E  P U D I E R A  I N S T A N C I A  B E ' C L A S E S  P A S I V A S .
Relación de l a s  declaraciones ae arrechos pasivos hechas 

por este Tribunal durante  la segunda quincena1 rnts de Junio próxim o pasado, con arreglo aC decreto del 
Gobierno Provisional de 22 de Octubre ú lt im o  (4).

CLASIFICACIONES.
D. R am ón  Sanabria R odríguez ,  clasificado con el 

haber  anual de 800 escudos, mitad de 4.600 que sirven 
de regulador, y 28 años, 2 meses y 2o dias de servicios. 
Ex tracto  de los mismos: Oficial tercero de la C o n ta d u 
ría de Rentas  de Cáceres 5 años, 40 meses y 20 dias; 
Oficial cuarto  id. id. de Badajoz 6 meses y 20 dias; con
firmado en el cargo de Secretario  de la Intendencia  de 
Cáceres 6 años, 3 meses y 9 dias; Oficial primero de la 
Contabil idad de Hacienda pública de dicha provincia 
un año, 6 meses y 44 dias; Oficial primero id. id. de la 
de Falencia un año, 9 meses y 4 dias ; Oficial tercero de 
la de Badajoz 40 meses y 9 dias; id. id. de la A dm inis
tración principal de Hacienda pública de la misma p ro 
vincia un año, 2 meses y 28 dias; Oficial primero I n 
te rven tor  de la Administración de Hacienda pública de 
dicha provincia 3 años, 9 meses y 43 dias; id. id. de Sa
lamanca 2 años, 5 meses y 2 dias; Contador de Hacien
da pública de Badajoz 3 años, 4 meses y 24 dias; A d 
ministrador de Hacienda pública de H uelva 6 meses 
y 2 dias.D. Tiburcio de Vea M urgu ía ,  clasificado con el h a 
ber anual de 800 escudos, mitad de 4.600 que sirven de 
regulador, y 22 años, 3 meses y 6 dias de servicios. E x 
tracto do los mismos: Oficial segundo de la Secretaría 
del Gobierno político de Alava un  año, 3 meses y 23 
dias; Oficial segundo primero, primero y Secretario de. 
mismo Gobierno 8 años, 44 meses y 43 dias; en el m is
mo destino 42 años.D. Jerónimo Moran y Martin, clasificado con el habei 
anua l  de 500 escudos, cuarta  parte de 2.000 que sirver 
de regulador, y 46 años, 9 meses y 45 dias de servicios 
Extracto  de ios mismos: Miliciano nacional movilizada 
42dias; Comisionado p a r a la  revisión dolos Archivos de 
C o n se jo  de Cámara de Castilla un año, 10 meses y 2 r 
dias: Auxiliar duodécimo de la clase de quintos del re
ferido Ministerio de Fom ento  2 años, 3 meses y 8 dias 
Auxiliar  octavo de laclase de terceros, sexto de la cías» 
de segundos, quinto  do la clase de segundos ,  cuarto  di 
la clase de primeros, y Auxiliar  mayor de dicho Minis
terio 42 años, 6 meses y 2S dias.¡ D. José Lorenzo F iguc roa ,  clasificado con el habe 
anua l  de 2.500 escudos, mitad de 5.000 que sirven di 
regulador, y 22 años, 5 meses y 44 dias do servicios. Ex 
tracto de ios mismos: Fiscal de im p re n ta 2 meses y 1 
dias; Abogado fiscal tercero del Supremo Tribunal d 
Justicia 5 años, 2 meses y 27 dias; Abogado fiscal pri 
mero del propio Tribunal un año y 48 dias^Magistradi 
de la Audiencia de Canarias 2 meses y 40 dias; el mis 
mo destino en Albacete un mes y 49 dias; igual plaz, 
en Cáceres 3 meses y 29 dias; Fiscal de ia A udiencia d 
Pam plona  3 años y 2 meses; Vocal de la Ju n ta  supeno  
consult iva de los Archivos dependientes del Ministeri 
de Gracia y Justic ia  un año, un mes y 22 dias; Subse 
cretario del mismo Ministerio un  año, 44 meses y 
dias; Ministro Letrado del Tribunal de Cuentas del Rei

1 no 9 años y 25 dias.- ü .  Ambrosio Erice y Agós, clasificado con el habe 
anual de 450 escudos, cuarta  parto de 600 que sirven d 
regulador, y 44 años, 6 meses y 4 días de servicios. Ex 
tracto de los mismos: en el ejército 6 años , un mes 
8 dias; Fiel de rom ana  del matadero de Madrid un añ< 
6 meses y 43 dias; Recaudador  de los derechos de Cor 
sumos de esta.capital 6 meses; en el mismo destino 6 año 
un mes v 20 dias; Oficial de libros In terven to r  de k 
derechos 'de Consumos de esta capital 2 meses y 23 dia 

D. Juan  Cabellos y Sigiienza, clasificado con el he 
ber anual de 500 escudos, mitad do 4.000 que sirven t 
regu lado r ,  y 20 años, 3 meses y 20 dias dê  servicio 
Extracto  de los mismos: en el ejército 40 añ os ,  6 m< 
ses y 9 dias; Escribiente agregado al Archivo del Mioi 
terio de Hacienda un mes y 48 dias; en el mismo dest 
no 40 meses y 3 dias; Escribiente eventual de la Inte 
vención centra l de Marina 9 meses y 22 dias; Escc 
bicntc de p lanta de la misma un año, un  mes y 4 dia 
idem id. de la sé tima Sección del Almirantazgo 2 mes 
y 18 dias; en el mismo destino 41 meses y 42 dias; ido 
do la Ordenación general de Pagos del Ministerio i 
Marina 10 meses y 29 dias; id. del referido Minist 
rio o meses y 49 dias; Oficia! quinto  de la Adminis tr  
cion de Rentas  Estancadas de la provincia de Madrid 
meses y 3 dias; Oficial del Deposito general de Comerc 
de Madrid un  año, 40 meses y 15 dias; Fiel de los dei 
olios de Consumos de Madrid 2 años, un mes y 18 dii 

D. Pascual Tu to r  y Huertas, clasificado con el hal: 
anual de 700 escudos, mitad de 4.400 que sirven de i

I (i) Véase la Gaceta de ayer.

guiador, y 26 años , 7 meses y 6 dias de servicios. E x -  
racto de los mismos : Oficial segundo de la clase de se
gundos, tercero segundo de la clase de segundos, segun- 
io de ia de primeros de la Secretaria del Gobierno de la 
provincia de T arragona 8 años,  4 meses y 47 dias; Ofi- 
ñal tercero de la ciase de prim eros ,  segundo de la de 
segundos del referido Gobierno de Lérida 5 meses y 25 
lias; id. cuarto de la clase de p r im ero s , tercero y se
cundo del Gobierno de Alicante 2 años ,  un  mes y 9 
lias; Oficial tercero del Gobierno de la provincia de Se-  
/illa un  mes y 6 días; Oficial de la clase de terceros de 
Administración civil provincial en la misma provincia 7 
neses y 6 dias; el mismo destino en Albacete 4 años ,  9 
neses y 48 dias; el m ismo empleo en Ciudad-Real 3 me
ses y 23 dias; Inspector de tercera clase de fe rro -car r i -  
es de la provincia de Barcelona 6 meses y 29 dias; en 
a sección de Madrid al Escorial y Avila 3 años, 2 meses
Y 5 dias; Inspector especial de segunda clase de ferro-  
:arriles 5 años, 44 meses y un  dia.

D. Carlos García Clemencin, clasificado con el h aber  
inuai de 700 escudos, m itad  de 4.400 que sirven de re
gulador, y 20 años, 44 meses y 44 dias de servicios. E x 
tracto de los mismos: Aspirante del cuerpo de Adminis- 
iracion civil con destino á la Secretaría del Gobierno 
eolítico de Murcia un  año, 2 meses y 26 dias; Oficial te r-  
iero del Consejo provincial  de Murcia 7 años ,  6 meses 
f 20 dias; Inspector segundo de Ja Administración de 
Directas, Estadística y F incas de la misma provincia 
ín  mes y 21 dias; Inspector cuarto de la de Hacienda 
Pública un  año, 2 meses y 3 d ias; Oficial primero de la 
administración de Hacienda pública de G ranada 2 años
Y 5 meses; Agente de Hacienda pública de la provincia 
le Huesca un mes y 7 d ias ;  Oficial primero In terven tor  
le la Administración de Bienes Nacionales de Murcia 
m  año, 8 meses y 28 dias; Oficial primero de la Sección 
le Estadíst ica de la provincia de Alicante u n  año , u n  
nes  y 24 dias; id. id. de la de Murcia 3 años ,  5 meses
Y 22 dias; Jefe de sección de Estadíst ica de primera ola
je 2 años, un mes y 42 d i a s ; Oficial segundo de la A d
ministración de H acienda pública de Murcia un año, 5 
neses  y 45 d ia s ; Oficial primero  de la m isma 6 meses
Y 42 dias.D. José F e rnandez  Cuevas, clasificado con el haber  
tnua l  de 500 escudos, m itad  de.4.000 que sirven de r e 
gulador, y 24 a ñ o s , 3 meses y 4 dias de servicios. E x 
tracto de los mismos: Fiel de los derechos de puertas  
le  Búrgos 9 años, un  mes y 22 dias; In te rven to r  de los 
ie rechos  de puer tas  de Búrgos 3 meses y 29 dias; R e 
caudador de los derechos de Consumos de Madrid un  
año y 27 dias; In te rven to r  de los derechos de Consumos 
de Madrid un año y 24 dias; Fiel de los derechos de 
Consumos de la misma 9 años, 3 meses y 5 dias; Oficial 
cuarto  segundo de la Adminis tración  de Hacienda p ú 
blica de C iudad-Real 4 meses y 20 dias.

D. Tomás Ligués y Bardají,  clasificado con el haber  
anual ele 3.000 escudos, mitad de 6.000 que sirven de 
reg u lad o r ,  y 30 añ o s ,  2 meses y 9 dias de servicios. 
Ex tracto  de los m ismos: Agregado diplomático de n ú 
mero á la Legación de S. M. en W ashing ton  9 años, 9 
meses y 48 dias; Secretario  de la Legación de S. M. en 
T urin  3 años, 4 meses y 8 dias; Oficial quinto de la Se
cretaría de Estado 3 meses y 43 dias; Oficial tercero de 
dicha Secretaría  2 años, un  mes y 44 dias; Oficial p ri
mero de dicha Secretaría un  año, y 3 dias; Subdirector  
de la expresada Secretaria un año 3 meses y un dia; 
Director de política 6 años, 8 meses y 26 dias; Vocal 
Comer dador de la Orden de Carlos III 6 dias; Subse
cretario del Ministerio de Estado un  año, un  mes y 45 
dias; Vocal de la Orden de Carlos III  2 meses; Vocal de 
la Ju n ta  consult iva de Aranceles 43 dias; Ministro P le 
nipotenciario de S. M. en F ranc fo r t  un  año y un  mes; 
con igual carácte r  cerca de S. M. el Rey  de los belgas 
41 meses y 29 dias; Consejero de Estado 2 años, 2 m e 
ses y 26 dias.D. Luis García Paredes, clasificado con el hab e r  
anual de 800 escudos, mitad de 4.600 que sirven de re
gulador, y 29 años, un mes y 24 ‘!oí 1LX~tracto de los m ism os: y 1 ejército 27  ̂ anos, i0  mesesy 20 días: Ofioiai primero de la Administración princi
pal de Correos de Barcelona 40 meses y 29 dias; Oficial 
segundo de la m ism a A dministración un  año, 3 meses 
y 48 dias, deducidos 44 meses y 46 dias de servicios por 
ser  m enor  de 46 años cuando empezó sus servicios.

D. Francisco L luch y Xifres, clasificado con el haber  
anual de 220 escudos, cuar ta  parte de 880 que sirven de 
regulador, y 46 años, 4 meses y 24 dias de servicios. 
Ex tracto  de los mismos: In te rven to r  de las Estafetas.de 
Jaén, Guadix  y Cartagena 6 años, 6 meses y 49 dias; 
In te rven to r  de la Administración de Correos de Murcia 
un  año, 7 meses y 23 dias; Oficial sétimo de la A dminis
tración principal de Correos de Barcelona 5 meses y 
26 dias; Adminis trador de las Estafetas de Higueras y 
Tortosa 7 años. 8 meses y 46 dias.D. A ntero  de Echarri ,  clasificado con el haber  anual 
de 3.000 escudos en concepto de c e sa n te , y de 4.000 
corno jubilado que deberá percibir  desde el día 5 de 
Junio del corriente, y 38 años, 9 meses y 22 dias de ser
vicios. Extracto  de los mismos: Alcalde de la Corte de 
N avarra  4 meses y 28 dias; Ministro de las Audiencias 
de Zaragoza y Pam plona 7 años, 7 meses y 24 días; P r e 
sidente interino y en propiedad de la Sala prim era  de 
dicha Audiencia 8 años, 40 meses y 21 dias; Regente  
de la Audiencia de Albacete y Pam plona  un^ año, 40 
meses y un  d ia ;  Presidente de Sala de la Audiencia de 
Madrid 5 meses y 2 dias; Ministro del Tribunal S u p re 
mo de Justicia 5 años, 6 meses y 7 dias; Consejero de 
Estado 6 años, un mes y 2 d i a s ; abono de 8 años de 
carrera.D. Manuel U r e ñ a , clasificado con el h a b e r  an ua l  
de 2.000 e sc u d o s , mitad  de 4.000 que sirven de r e g u 
lador, y 20 años, dos meses y 23 dias de servicios. E x 
tracto do los mismos: Miliciano nacional movilizado 7 
meses y 28 dias; Oficial te rcero te rce ro  del Gobierno 
político de la provincia de Huesca 44 meses y 27 dias; 
Oficial tercero segundo del mismo 40 meses y 27 días: 
Oficial tercero prim ero  de la m ism a 7 meses y 22 dias; 
Oficial tercero primero del Gobierno político de León 
41 meses y 47 d ias ;  Oficial segundo»'primero del G o
bierno de la provincia de León 4 años, 2 meses y 49 d ias ;  Pagador  de Obras públicas 44 meses y 44 dias; 
Oficial segundo del Gobierno de la provincia de León 4 
meses y 6 dias ; Oficial do la clase de terceros del c u e i -  
po de Administración civil 6 meses y 43 dias; Oficial de 
la clase de primeros del cuerpo de A dm in is t rac ión  ci
vil un año ,  2 meses y 19 dias; Secretario  del Gobier
no de 1a provincia de Lérida y Palencia 2 años, un  mes 
y 2 dias ;  Alcalde-Corregidor un  año, un  mes y 40 días; 
G obernador de la provincia de Palencia un  añ o ,  8 me
ses y 4 3 dias; el mismo cargo en Avila y Valladolid 2 
años,  5 meses y 24 dias.

m o n t e - p í o s .
Doña María de la Concepción Salazar, v iuda de Don 

F e rm ín  Ezpeleta, Ministro que fué de la Guerra. Se le 
declara la pensión de 4 500 escudos anuales.Doña Presentación Carnicer, viuda de D. Roque La- 
casa, Oficial do la Administración do Hacienda de Cas
tellón. So le declara la de 330 escudos anuales.  ^

Doña Mercedes Trujillo, viuda de D. Antonio  Rejas, 
empleado que fue en la isla de Cuba. Se le deo:ara la 
de 4.500 escudos anuales.Doña Josefa Morate, viuda de D. Erasm o Lasa ia ,Je le  
de Negociado de H a c e n d a  pública de te rcera clsse. ^.e 
le declara la de 350 escudes anuales. .Doña Catalina R am írez ,  viuda de D. Antonio F e r 
nand ez ,  In terven to r  que fué de los derechos de p uer
tas de C iudad-R eal .  Se le declara la de 75 escudos
anuales.  ̂ „  n .Doña Josefa Hernández y Dona Carolina _\ allejo. 
viuda Ja prim era  y huérfana  la segunda de D. Juan 
Vállelo, Taquígrafo que fué del Senado. Se les declara la 
de 533 escudos 333 milésimas anuales.Doña Anton ia  Melero, viuda de D. José María Ba
llesteros , Oficial auxil iar de la Sección de Correos de 
Gabinete. Se le declara la de 460 escudos anuales.^

Doña Alfonsa Cortés , v iuda de D.  ̂ José L ordo, Ofi
cial jubilado de la suprimida Secretaría de la Cámara di 
Gracia y Justicia. Se Je declara la de o50 escudo! 
anuales.D oñ a  Carmen Gordo, viuda de D. Jaime Merelo , ln  
te rventor  que fue de Propios de Granada. Se le declare 
la de 200 escudos anuales.Doña María de la Concepción Carrasco,  viuda d» 
D. Manuel López, Ministro que fué de la Audiencia d» 
Sevilla. Se le declara la de 500 escudos anuales.

Doña Vicenta Herreros , viuda de D. José San Mar 
tin , Promotor fiscal del distr ito del Salvador de Grana 
da. Se 1c declara la de 300 e scu d o s anuales.

Doña María U n a ,  v iuda de D. Toifiás U n a ,  Juez d<

prim era  instancia que fué de varios partidos. Se le d e 
clara la de 350 escudos anuales.

D oña Pastora  Pach e co ,  v iuda  de D. Francisco Gil, 
empleado del ram o de Correos. Se le declara la de 220 
escudos anuales.

Doña Manuela D o m in g u ez , v iuda de D. Francisco  
S ap iñ a ,  P residente de Sala  de la Audiencia de Albace
te. Se le declara la de 500 escudos anuales.

Doña Bibiana L ó p e z , viuda de D. Patricio Ripoll, 
A dministrador que fué de la A duana dexMcalá (Alican
te). Se le declara la de 425 escudos anuales.

Doña Ju ana  Revilla, v iuda de D. Julián Tamujo, R e 
caudador de los derechos de Consumos de esta capital.  
Se le declara la de 450 escudos anuales.

Doña Luisa Rigal, viuda de D. Agustin Martin, Ofi
cial de la clase de segundos de la Dirección general de 
Contabilidad. Se le declara Ja de 300 escudos anuales.

_ Doña Silvestra Ruiz, huérfana de D. Gaspar, Alcaide 
primero que fué de la puer ta  de Sevilla. Se le declara 
la de 250 escudos anuales.

Doña Marta Daffis, viuda do D. Antonio Alonso Car- 
reño, empleado jubilado de la Dirección general de L o 
terías. Se le declara la de 200 escudos anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña María Camisella, v iuda de D. Eugenio  Martin, 
peón caminero que fué. Se le declaran dos mesadas al 
respecto de 700 milésimas de escudo diarias.

Doña Escolástica Zamarro, viuda de D. Jerónimo M u
ñoz, Adm inistrador del portazgo de la Puebla  de San Ju 
lián. Se le declaran dos mesadas al respecto de 550 es
cudos anuales.

Doña Cármen Muñoz de la Cruz, v iuda de D. M anuel 
Martin, A yudante  que fué de la Comisión perm anen te  
de pesas y medidas. Se le declaran dos mesadas al res
pecto de 500 escudos anuales.

Doña María M o ra to , v iuda de D. Leopoldo Barthc ,  
Jefe de Administración del Gobierno de esta provincia. 
Se le declaran dos mesadas al respecto de 2.600 escudos 
anuales.

Doña Benita  Vindel,  v iuda de D. Pablo  Garrido, por
tero de la  Contaduría de Hacienda de la provincia de 
Cuenca. Se lo declaran dos mesadas al respecto de 300 
escudos anuales.

Madrid 40 de Setiembre de 4869. =  El Secretario, 
Manuel Rodenas = V .°  B .°=E1 P res iden te ,  Moradillo.

ANUNCIOS OFICIALES.
M IN IST E RIO  DE U L T R A M A R ,

TESORERÍA GENERAL DE HACIENDA PÚBLICA 

DE LAS ISLAS FILIPINAS.

El Tesorero Central de Hacienda pública de estas I s 
las hace saber que expedida con fecha 2 de Setiembre 
le  4867 ca rta  de pago por depósito voluntario  trasferi-  
ble al plazo fijo de 12 meses fecha, por valor de 840 es
cudos á favor de D. José María Nuza, cuyo fallecimien
to tuvo lugar  en el naufragio del vapor-correo nom 
brado Malespina, del que era Comandante  ; y habiendo 
ocurrido los herederos del mismo en solicitud de la de
volución del indicado depósito sin acom pañar  la citada 
carta  de pago por decir  se extravió en ei naufragio , la 
Intendencia general de Hacienda pública en decreto de 
26 de Noviembre del año próximo pasado, de conformi
dad con lo propuesto  por la Contaduría Central y L e 
trado consultor, ha  dispuesto, en tre  otras cosas, se haga 
saber, como lo verifico por el presente anunc io ,  en los 
periódicos oficiales de esta capital y de Madrid la  indi
cada solicitud á fin de que los que se crean con a lgún 
derecho puedan presentarse á deducirlo por sí ó por m edio de apoderado dentro  del tóriuiuu ô e un  mi°  a  ?orm.r_ m puuiicacion uci primer an u n c io ,  en ia mtcii
gen cia que pasado dicho té rmino sin haberlo hecho se 
tendrá  por nulo y de Aingun valor él documento  de que 
se trata.Manila 9 de E nero  de 4869.=Wictoriano Jareño.

DIRECCION G E N E R A L  D EL TESORO PÚBLICO.
El dia 43 de Noviembre próximo, á l a u n a  de la t a r 

de, se celebra subasta pública en la Superin tendencia  
de la Casa de Moneda de Madrid, con arreglo á lo dis
puesto en orden del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
fecha 20 de Agosto último, para la enajenación de 15.307 
kilogramos de tierras procedentes de las labores de oro 
y plata verificadas en dicha Casa d uran te  el año econó
mico de 4 868-69.E! precio mínimo admisible será el de 457 milésimas 
de escudo por cada kilogramo, y las demás condiciones 
se encontra rán  en el pliego que se halla de manifiesto 
en la  referida Superintendencia.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, acompañadas de documento que justi fique h ab e r  
consignado en la Caja general de Depósitos la sum a 
de 400 escudos en efectivo, ó su equivalencia en efectos 
públicos con arreglo  á las disposiciones vigentes, su je 
tándose para su redacción al modelo que á continuación 
se inserta .Madrid 20 de Setiembre de 4869.=E1 Director gene
ral, Antonio  Martínez Lage.

Modelo de proposición.
D. F. de T., enterado del pliego de condiciones p u 

b l i c a d o  e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  d e    para c o n t r a ta r l a
enajenación de 15.307  kilogramos de tierras procedentes 
de las labores de la Casa de Moneda de Madrid, se com
promete á adquirir  las indicadas tierras, con entera  su 
jeción al referido pliego de condiciones, por el tipo 
d e . . . . .  (en letra) por cada kilogramo.

(Domicilio, fecha y firma.)

DIRECCION G E N E R A L  D EL  PA TRIM ON IO
QUE FUÉ DE LA CORONA.

Se subastan  en pública y doble licitación, y con la 
rebaja de un  40 por 100 en los p reú os  que sirvieron de 
tipo en la última subasta, los pastos y l'ruto de bellota 
de 10U millares del vallo de la Alcudia; cuyo rem ate  
tendrá  lugar  en los dias «3, 24 y 2o del corriente, a l a  
una  de su tarde, en esta Dirección general y en la Am- 
minis tracion de dicho valle ,  sita en Almodovar del 
Campo, subastándose 33 millares en cada uno de los 
dos primeros dias, y los restantes en el tercero, en c u -  
vas oficinas está de manifiesto el pliego de condiciones.

Madrid 46 de Setiembre de i8 6 9 .= E I  Director ge
neral. Manuel Ort<z de Pinedo. »

Por  acuerdo de esta Dirección general se saca á p ú -  
b 'ica y doble subasta Ja venta del fruto de uva que pro
duzca*'el derecho del 6 por 400 en el presente año por 
cánon de riego de la acequia do Tajo; cuyo acto tendrá  
lugar  s im ultáneam ente  en este centro directivo y en la 
Administración de Aranjuez el dia 27 del^ ac tual ,  a l a s  
dore y media de su m añ a n a ,  donde estará de manifies
to á los licitadores el pliego de condiciones.Madrid 47 de Setiembre de 18 69 .=E i Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo. 1

P o r  acuerdo de esta Dirección general se saca á p u 
blica y doble subasta  el arrendamiento de as tierras Ge 
la d e h esa  de Barc i lés  y agregados; c u y o  acto tend rá  lu 
g a r  s im u ltá n e a m e n te  en e s t e  centro J r c o t iv o  y en la 
A dm in istrac ión  de Aranjuez el día - 8  del a c t u a l , a las  
doce de su m a ñ an a ,  hallándose de m a m h e sto  en am bos
P"XlJidricFT7*cÍb ^ U cmbre°deSÍ869.=-El Director gene-

. w  .1 A o  P in  rrln. —

P or  acu erd o  de esta Dirección general se saca á p ú 
blica v doble subasta el a r rendam ien to  de las tierras de 
la b o r del segundo cuarte l del Bosque de Aceca, perte
n e c ie n te s  á la Acequia de Jarama; cuyo acto tendrá  lu -  
,n r ‘simultáneamente  en este centro directivo y en Ja 
A d m i n i s t r a c i ó n  de Aranjuez el dia 28 del corriente mes, 
a l a  un a  de su tarde. El pliego de condiciones se hallara 
He manifiesto á los licitadores en ambos puntos.

Madrid 47 de Setiembre de 4869.—El Director gene
ral , Manuel Ortiz de Pinedo.



DIRECCION G E N E R A L  DE INSTRUCCION PÚBLIC A.
•

PROPIEDAD LITERARIA.

R elación de las o irá s  presentadas en el M inisterio  de Fomento en el m es de Agosto de 1869, en cum plim iento  dpi 
tratado con F rancia  sobre propiedad lite ra ria .

Dia. Título de las obras. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

1 9 1
Magasin d’education e td e  recréation.j

Z.IB1IQ.

J. Macé P. J. Stahll 
J. V erne..................... |

MÚSICA.

J .H etze l e tC ..............| Uno en 4.°

7 P iéces de differents styles pour or-
Alex G u ilm a n t.. . . . M. B leriot..................... U no en 4-.°

Id.

Id.

Id.

Id.

L ’a b sin th e , je suis l’oubli, je suis la 
m ort, m élodie avec accom pagne-
m ent de piano........... , • ............. • .........

La Chasseuse de Chamois, tyrolienne  
avec accom pagnement de p ia n o .. 

Ou vas-tu?, chanson avec accom pag
nem ent de p ia n o ...................................

Dans la F um m é, chanson avec ac
com pagnem ent de p i a n o . . . . .  . . . .  • 

La D ansom anie, fantaisie m élié de 
danse avec accom pagnem ent de 
piano ......................................... *

H ugh Gas et Maurice
B ouq uet.....................

Joseph Darciet et A le 
x is Boubier................

L. V ie illo t, ................... Idem.

El anterior................... Idem.
El an terior ............

Id em ...............................

Id em ............................

Id em ...............................

Idem.

Idem.

Id.

E m ile Girard et E.
Idem.Id. Y. like but the nigth, scéne comique 

avec accom pagnem ent de piano. . .
Jeanne, aimons nous, chanson avec 

accom pagnem ent de p ian o ................

Bec d’acier, l’In d u str ie l, scéne com i
que avec accom pagnem ent de piano.

Tu dem andes pourquoi? Pastorale 
avec accom pagnem ente de p ia n o ..

Les quatre fiJs A y m o n , scéne drama- 
tique et burlesque..................................

Pauvre m e re , romance avec accom 
pagnem ent de p ian o ............................

P ierson .......................
J. Couplet et E. Pier-

Id em ..............................

Id em ............................... Idem.la .

Id.

Gollignon et Charles 
Desforges de Vas-

Id em ........................ Idem.
Beck et M ousseaux.

L. P eu ch otet E. P ier
son. . ........................

Id e m .............................. Idem.
Id.

Id. Id em . . . . . . . .............. Idem.
Désiré Dehau et E.

D ereux .......................
E. Mabbouz et A. Le-

Id em .............................. Idem.ia .

TJ Me voici! me voilá! scéne comique 
avec accom pagnem ent de p ia n o . . .  

La Jeune mere, berceuse avec accom 
pagnem ent de p iano...........................

Je vous salue , Marie, choeurs á trois 
voix ég a le s , partition sans accom 
pagnem ent........................................ ..

Vingt mélodies, deuxém e recueil pour 
piano seu l. .......................................... ..

Id em ............................ .. Idem.ia .

Id.
L. Peuchot et E. Pier

son . . Id em ............................... Idem.
Tonv Rieffler Id em ............................... Idem.
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L aurent de R ille___

Ch. G oun od.................

Ch. Gambogi et. C . . 

A. C houdens..............

Idem.

Uno en 8.p
Id. Gabrielle de la Periné, polka-m azurka  

de E. T edesco , arrangé pour or-
chestre .............................. ........................

R ossignolet, choeur d’enfants avec
accom pagnem ent de p ian o ................

Cantique pour l’anniversaire des mar- 
tyrs ........................................

O. M etra..................... E. Gérard et C . . . .  > Idem.
Id.

G. F lax land ................ Idem.
Id.

Ch. G ounod ................. A. C h oud en s.............. Idem.
Id. D iscrétion , m élodie avec accom pag

nem ent de p ia n o ....................................
Confidence, meditation poétique avec

accom pagnem ent de piano............. ..
Sérénade de Frangoise de Rim ini, avec

accom pagnem ent de piano................
Im ’m anqu’qué qu’chose, cbansonnet- 

te avec accom pagnem ent de piano. 
A une femme, cantilene avec accom 

pagnem ent de p iano ........................
V oguons, barcarolle avec accom pag

nem ent de piano..............

G. Marracci . . . E. et A. Girod............ Uno en V
Id.

A L Bean G. H artm ann.............. Idem.
Id.

G Salva ire .. .  • Léon L anglois............ Idem.
Id.

E. Gruber........... ... ..... A. C houdens.............. Idem.
Id.

Victor M assé.. . E l anterior................... Idem.
Id.

E. R eyer....................... Id e m ............................. Idem.
Id. Les succés dramatiques, fantaisies de 

salón pour piano á quatre m ains,
núm ero 9 , Les P u r i ta in s ...................

Le L auterbach, w alse du drame Le  
d u ifp o lo n a is , musique dcE.  Singla.
tránsente pour piano se u l................

Les succés dramatiques, fantaisies de 
salón pour piano á quatre mains, 
número 1, Don Ju a n .........................

J. R um m el................... Léon G rux................... Idem.
Id.

Léon R oques.............. E. Gerard et C........... Idem.
Id.

J. R u m m el................... Léon G rux................ .. Id em .
Id. Les N ubiennes, walse du Vallet de

Faust pour p iano..................................
Les Troyennes, réverie pour piano, du 

Ballet de F a u s t . . . . ............................

Ch. G oun od ................ A. C h ou d en s.............. Idem.
Id.

E l a n ter ior .................. E l anterior.......... Id em .
Id. Rondó villageois, pour piano................ E. H em ery ................... Id e m .............................. Id em .
Id. W alse de salón, pour piano (M yrta).. 

Graziella, polka de salón pour piano, 
L esboucles d’or, suite de w alses pour

piano............................................................
W alse brillante, pour piano ...................
M andolinata, fantaisie brillante pour 
„ ni ano sur les m o tifsd eE . Paladilhe.

H enry D éonn a........... Id e m .............................. Id em .
Id. E l a n ter io r .................. Id e m .............................. Idem .
Id.

L. F riese ....................... I d e m ............................. Idem.
Id. Th. L ack .............. .... G. F lax lan d ................. Idem .
Id.

J. L e y b a c h .................. G. H artm ann .............. Idem.Ict. BóronqHo llu J->nac*r» V, + , i_^ 2 ___ __
sur la mélodie de J. Massenet, pour 
piano ........................................................... Ch. N eusted t., . F1 ftii tprinr* Iiio m

Idem.Id. W alse villageoise, pour p ia n o ..............
F ieur d’azalée, m azourkapour piano. 
Erica, walse pour piano..........................

G. M arracci................. E. A. G irod .................
Id. E l anterior................... El a n te r io r . ................ Idem.
Id. Id e m .............................. Id e m .............. Idem.
Id. Les noces de Jeannete , fantaisies de

salón pour hautbois et p iano.........
Robin des bois, fantaisie de salón pour 

piano, hautbois et p ia n o ....................

E. S a b o u ...................... Léon G rux ................ Idem.
Id.

E l a n ter io r ................... El a n ter io r .................. Idem.
Id. Les Puritains, fantaisie de salón pour 

hautbois et piano ................................... Idem ............................... Id em ............................... Idem.
Id. Le Pré aux Oleres, fantaisie de salón

pour hautbois et p ian o .......................
Guillaume Tell, fantaisie de salón pour 

hautbois et p iano ...................................

Id e m ............................... Id em ............................ Idem.
Id.

Id em ................................ Id em .. . . .  . . . . Idem.
Id. Galathée, fantaisie de salón pour hau t

bois et p iano ..................... ...................... Id e m ............................ Idem . • Idem.
Id. La Favorite, fantaisie de salón pour 

hautbois et piano, d’aprés H erm án . Id e m ............................... Id em ............................... Idem.
Id. Mireille de Gounod, fantaisie et varia- 

tion pour hautbois avec accom pag
nem ent de p ia n o ................................... Id e m .............................. A. Choudens Idem .

Id. Andanté de Ja sinphonie en re, de 
Haydn , arrangé pour piano, violon  
et orgue, concertans avec v io lon -  
celle a d -lib ............................................ Adolphe Blanc . .  . H T .p.mninfi Idem.

Idem.

Id. Andanté de la sinphonie en u t , de 
B eeth o v en , arrangé pour piano, 
violon et orgue, concertans avec 
violoncelle a d -lib ................................... E l a n ter io r ................. E l an terior ...................

Id. Andanté con variationdu quintetteen  
la , de Mozart, arrangé pour piano, 
violon et o rg u e , concertans avec 
violoncelle a d -lib ................................... Id em ............................... Id e m .............................. Idem.

Id. M enuet du S ep tu or , de Beethoven, 
arrangé pour piano, violon et orgue 
avec violoncelle a d - l ib ....................... Idem ................................ Id em ............................... Idem.

Id. Menuet de la sinphonie en m i  bémóí, 
de Mozart, arrangé pour piano, v io
lon et orgue, concertans avec vio
loncelle a d -lib ..................... Id em .............................. Idem Idem.

1

Madrid 15 de Setiem bre de 1 8 6 9 .= E l Director general, Manuel Merelo.

CO NTADURIA G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  PÚ B L IC A .

EMISION P O R  CREACIONES Y C O N V E R SIO N E S.— MES DE AGOSTO D E 1869.
Estado dem ostrativo  de los valores ingresados p o r dichos conceptos en la Tesorería de la D irección general d e n tn  

del referido m es de A g o s to , que forma esta C ontaduría consiguiente á lo dispuesto en el p á rra fo  £8, art. 63 di 
la instrucción  reg la m en ta r ia  aprobada en  31 de D iciem bre de 1851, cuyo p o rm en o r es como sig u e:

Documento*

emitidos.

PA R C IA L .

CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
Reales. Cénls.

TOTAL.

Reales. Cénts.

CREACIONES.

10

19

18

8

£
8

74

RENTA CONSOLIDADA INTERIO R AL 3 PO R  100.
T ítu los, série a ,  de 1.000 rs., núm eros 88.834 al 88.846, 38.989 al

88.97®, 59.037 al 59.049..... ................................
» » B , de 8.000 r s ., núm eros 85.631, al 25.634, 25.665 al

85.675,85.691 al 85.694.......................................
» C, de 10.000 rs., núm eros 35.453 al 35.456, 35.474 al

35.485, 35.498 y 35.499......................................
» * D  , de 80.000 rs., n ú m ero s  37.184 al 37.185 , 37.886

al 37.839, 37.343 y 37.244..................................
* , . * E ,  de 50.000 rs., n ú m ero s 57.818 y 57.219...............

In scripciones nom inales no tras fcrib le s , n ú m ero s  44.491, 44.541,
44.542,44.551 al 44.555..............................

» » á f av o r  de corporaciones c iv iles , n ú m ero s  
44.469 al 44.486, 44.489, 44.490, 44.497 al 
44.540, 44.544 al 44.546 y 44.558 al 44.564.

40.000 \

95.000 J

180.000 r

160.000 > 
100.000 /

1.449.022*07 1 

£.£07.344*48 ]

4.£31.366‘55

19
11
9
7

RENTA CONSOLIDADA EX TERIO R AL 3 PO R  100.
T ítu lo s , série a ,  de 4.000 rs., n ú m ero s  11.050 al 11.068...............

* B , de 8.000 rs., n ú m ero s  £1.359 al £1.369............. ..
* w G, de 16.000 rs., n ú m ero s 14.601 al 14.609............
B » D  , de £4.000 rs., n ú m ero s  £6.689 al £6.695................

76.000 \
88.000

144.000 (
168.000 >

476.000

5

4

£
4

RENTA DIFERIDA INTERIOR AL 3 PO R  100.
T ítu los, série a ,  de 4.000 rs., núm eros 29.613, 89.616 al 89.618

y 29.703..................................
» B ,  de 12.000 rs., núm eros -13.220,13.281, 13.224 y

13.303....................................................................................... ...
» » C ,  de £4.000 r s . , n ú m e r o s  19.672 y  19.812. . ................

* * D ’ de 48’000 r s . , n ú m ero s 5£.160,52.345 al 5£.347. . .

£0.000 \

48.000 }
48.000 \

192.000 t

308.000

)ocumcntos
emitidos

CLASES DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.

PARCIAL.

Reales. Cents.

TOTAL.

Reales, Cénls.

87
£1
£1
10

46

£.1£5

DEUDA SIN INTERÉS DfJL PERSONAL DEL TESORO,

T ítu lo s , série  A , de 1.000 rs., n ú m ero s  213.973 al 21.061 ............ ..  •
,, » B , de 5.000 rs., n ú m ero s  47.314 al 4 7 .3 3 4 . . . . . . . .
» » C,  de 10.000 r s . , n ú m ero s  33.479 al 3 3 . 4 9 9 . . . . . . . .
» „ d  de  £0.000 r s ., n ú m e ro s  £6.959 al £6.961, £6,979,al

£6 .985 ........................................... .. .............................. ...
R e s id u o s , nú m ero s 115.652 al 115.685,115.687 al 115.698.....................

OBLIGACIONES DEL ESTADO AL PORTADOR POR FERRO-CARRILES-

O bligaciones de a £.000 r s . , n ú m ero s  676.051 al 676.899,676.911 
al 677 Qon 677 911 al 678.196.................................................................... ... • •

87.000 v 
105.000 
£10.000 l

£00.000 i 
££.080*60 ;

»

6£4.080‘60

4.£50.000
Ctl U i i .UUU, O* i «y A A UIU.J.VV. ................................ ......................

9.889.447*15

£04

49

34

55

£5

348
33
10

4

1
£

83
76

187
157

19

1

C O N V E R SIO N E S .

RENTA CONSOLIDADA INTERIOR AL 3 POR 100.
T ítu lo s série  A  de 1.000 r s . , n ú m ero s  58.847 al 58.958, 58.973i  h u i o s , se n e  a , ^  5 8 > g88  ? 5 8 > 9 9 4  ftl 59036> al m m

„ » b  de 5.000 r s . , n ú m ero s  £5.635 al £5.664, £5.676 al
£5.690, £5.695 a l £5.698 ............................................................

,, » c  de 10.000 rs  , n ú m ero s  35.457 al 35.473 , 35.486
al 35.497, 35.500 al 35.504 ...................................................

» „ d  de £0.000 r s . , n ú m ero s  37.186 al 37.££5, 37.£30 al
37.£33, 37.£35 al 37.£4£, 37.£45 al 37 .£47 .................

» » b , de 50.000 rs .,  n ú m ero s  57 .195al 57.£17, 57.££0 y
57 .££1......................................................................................................

,, » r , de 100.000 rs., n ú m ero s  48.109 al 48.456.. . . . . . .
In sc rip c io n es no m in a les trasferib les, n ú m ero s  £.517 al £ .549 „ ...............

„ » no  tra s fe rib le s , n ú m ero s 44.547, al 44.550, 
44.557, 44.567 al 44.570 y 4 4 .5 8 1 , . . . . .

» » á fav o r de co rp o rac io n es c iv iles , n ú m ero s  
44.543, 44.556, 44.565 y 44.566 ....................

RENTA CONSOLIDADA EXTERIOR AL 3 POR 100.

T ítu lo , serie A , de 4.000 rs ., n ú m ero  11.043................................ .. .................’
,, » c , de 16.000 rs., n ú m ero s  14.599 y 1 4 .6 0 0 ...........................

RENTA DIFERIDA INTERIOR AL 3 POR 100.

T ítu lo s série  A ,  de 4.000 rs., n ú m ero s  £9.6££ al £9.704 .......................
» ’ » B , de 1£.000 r s . , n ú m ero s 13.££7 al 13.30£ ........................
,, „ c ,  de £4.000 rs., n ú m ero s 19.675 al 19.811 .......................
» » D ,  de 48.000 r s . , n ú m ero s  5£.188 al 5£ .344 .......................

DEUDA SIN INTERÉS DEL PERSONAL DEL TESORO.

T ítu lo s série  D ,  de £0.000 r s . ,  n ú m ero s £6.96£ al £6.978, £6.986 y 
£6 .987 .......... .......................................... .. ................................................

£04.000 \  

£45.000 J

340.000 /

1.100.000 l

1. £50.000 /
34.800.000
11.071.000 1

848.787*80 1 

4.90£.348*£6 /

4.000 )
3£.000 í

33£.000 ] 
91£.000 ( 

3.£88.000 i 
7.536.000 J

380.000 ) 
591*87

54.761.136*06

36.000

d£.068.000

380.591*87

T o t a l  de conversiones ............ 67.£45.7£7‘93

RESÚMEN.
R eales. Cénts.

9,889.447*15
67.£45.7£7*93

77.135.175*08

NO TA S.

EMISIONES^ POR CREACIONES.
1.a L as em isiones de las clases de D euda que qued an  ex p resad as se h a n  verificado en  v ir tu d  de liq u idaciones 

p rac ticad as en  el D epartam ento  p o r los sigu ien tes:
Conceptos.

Indem nizac ión  po r la  v en ta  de B ienes de 80 p o r 100

D ocum entos an tig u o s no reco g id o s ...................................  111.058*69 \ 3 p o r 100 conso lidado  in te r io r  4.831.366*55
P rés tam o s y  em préstito s ........................................................  13.000 i

P o r  el 50 p o r 100 de los in te reses  del 4 y 5 p o r 1 0 0 .. 476.000 Idem  id. e x te r io r ......................  476.000
Indem nizac ión  p o r lá ú ltim a  g u e rra  civ il.......................  £4.000 \
P resa s ing lesas .............................................................  £44.000 Idem  d iferida  in te r io r ............  308.000
C audales venidos de A m é ric a ............................................... 40.000 5
Subvención  por fe rro -c a rr ile s .............................................. 4.£50.000 O b lig ac io n es ...............................  4.£50.000
D euda a tra sa d a  del T e s o ro ......... .........................................  6£4.080‘60 T ítu lo s  y re s id u o s ....................  624.080*60

9.889.447*15

CREACIONES I*OR CONVERSIONES.

£.a E n  eq u iva lenc ia  de los c réd ito s em itidos po r conversio n es y can jes se h a n  am o rtizad o  los sig u ien tes:

BAJAS. CRÉDITOS EMITIDOS.

40Ó in te r iu i ........................  20.831.09T22
Idem  de corporac iones c i- 1 

v iles.......................................  23.691.848‘3 0 /
Gapitgaies de p a rtíc ip es l e -  58.578.167*19 28.180*99 3 p o rl0 0 c o n so lid a d o in te r io r .

In te re se s  c a p ita l iz a re s  . . .  335*531 
R e n ta  d iferida  para  conso - 1

Idem  d ife rid a ......................... 4£.065.£55‘8£ \
D ocum entos in te rin o s  del 5 / 

p o r ¡100 de re n ta  p e rp é - / 1£.075.£46‘£9 7.246*29 Idem  id. d iferido  i d .................

In te re se s  del 4 y 5 por 100. 4 .689‘64 *
D euda sin  in te ré s  por a tr a 

sos del p e rs o n a l ............... » 380.591*87 » T ítu los y  re s id u o s ...................

5£.549.986‘£0

12.068.000

380.591*87

65.034.005*35 35.4£7‘£8
C onversión de A m ortizab les  
p or la ley de 11 de Julio  

de m i .

D ocum entos re p re se n ta ti
vos de am o rtizab le  de
p rim e ra  c la s e . ...................  876.8£4‘98 » » R e n ta  conso lidada  3 p o r 100

i n te r i o r ....................................
Idem  id. de seg u n d a  c lase . 1.684.695‘9£ » » »
P o r  el 50 p o r 100 de in te 

reses del 4 y 5 por 100.. 60.3£0‘90 » » Id em  id. e x te r io r .....................

67.655.847*15

64.998.578*07

965.149*86
886.000

36.000

66.885.7£7‘93

AMORTIZACION DEFINITIVA.

3.a Se h a n  am ortizado  po r su b as ta s  y o tro s concep tos los c réd ito s s ig u ien tes:

CAPITALES. 

Rs. vn. Cénts.

C ertificaciones de re n ta s  no  p e rcib idas p o r p a rtíc ip es legos.
A cciones de c a r r e te r a s ..........................................................................
Idem  de O bras pú b licas.........................................................................
Idem  del C anal de L o zo y a ...................................................................
O bligaciones del E stad o  p o r fe rro -c a rr i le s ...................................
D euda del m a te ria l del T eso ro ...........................................................
Idem  sin in te ré s  po r a tra so s del p e rso n a l......................................

134.£55
£0£.000
314.000 

41.000
788.000 
1£1.149*£4

5.£83.373‘47

6.853.777*71

M adrid 31 de A gosto de 1 8 6 9 .= Ju a n  N icolás de L a  M oneda.= V .*  B .°=E 1 D irecto r general, P re s id e n te ,H e rc d ia .

D IR EC C IO N  G E N E R A L  D E C O N TA B ILID A D
DE LA HACIENDA PÚBLICA.

Núm. 487 .

Bienes de Propios y provinciales.— Ventas posteriores al 2 de Octubre 
de 1858.

C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las 
dos terceras p a rtes del 80 por  400 de bienes de Propios 
y  provincia les enajenados desde el 2 de Cctubre  de 1858 
en adelan te , que exam inadas y  aprobadas p o r esta Di
rección general se rem iten  á la de la Deuda pública  
pava que , en cum plim ien to  de lo dispuesto en el a rt. 8.° 
de la ley de l . e de A b r il  de 1859, em ita  inscripciones 
nom inales con ren ta  de 3 p o r  100 anua l á favor de las 
corporaciones que á continuación se expresan .

Número
de

órden. CORPORACIONES.
Mes y año á que 
pertenecen las 

relaciones.

Importe
en

Rs. Cénls.

65819

P rovinc ia  de Caste
llón.

Ay u n t a m i e n t o  de 
H ig u e ra s .................... F eb re ro  1863.. 3.734*71

658£0 Idem  de L a J a n a ----- O ctubre  i d . . . . 480
658£1 Idem  de L a M a ta . . . . F e b re ro  i d ___ 3.031-53
G58££ Idem  de i d ..................... Ju n io  i d ........... 373*33
658£3 Idem  de i d ................  • Se tiem bre  i d . . 940*54
G5S£4 Idem  de id ..................... O ctubre id . . . . 171‘74
658'? 5 Idem  de id ..................... D iciem bre i d . . 43 73
658£ó Idem de V illanucva de 

A Ico le a ....................... Marzo id........... 3.70197
658£7 Idem  de i d ......... ........... D iciem bre i d . . 1.592*47

Número
de

órden. CORPORACIONES.
Mes y año á que 

pertenecen las 
relaciones.

Importe
en

Rs, Cénts.

658£8

P rovinc ia  de Z a ra 
goza.

A y u n t a m i e n t o  de 
M a lan g u illa .............. Marzo 1863___ 1.454*94

658£9 Idem  de id ..................... Mayo i d . . . . . £1*87
65830 Idem  de id ..................... Ju n io  i d ............ 106‘7£
65831 Idem  de M o n to n ......... F eb re ro  i d . . . . £14*80
6583£ Idem  de i d ..................... Marzo id ........... 96
65833 Idem  de id ..................... A bril i d ............ 85*34
65834 Idem  de id ..................... M ayo id 546*32
65835 Idem  de i d ............ Ju n io  id ............ 213*34
65836 Idem  de i d ..................... O ctubre i d . . .  . 506*68
65837 ídem  de i d ..................... N oviem bre id . 477*48
65838 Idem  d e  M e so n e s .. . . Marzo id ........... 1 .74334
63839 Idem  de M e d ia n a .. . . Ju n io  i d ........... 640
65840 Idem  de M oneva......... E nero  id ........... 58*67
65841 Idem  de M orés............. Ju lio  id ............. 192
65842 Idem  de M u re ro .......... Abril i d ..........• 106*67
65843 Idem  de N om brev illa . S e tiem bre id .. 180‘7£
65844 Idem  de i d ..................... N oviem bre id . £5*60
65845 Idem  d e N a v a r d u n . . . Marzo id ........... 1.813*34
65846 Idem  de i d ..................... Ju lio  id ............. £40
65847 Idem  de N uevalos----- E nero  id ........... 409*08
65848 Idem  de i d ..................... F eb re ro  i d . . . . 1.3iG‘0£
63849 Idem  de id ..................... Marzo id ........... 1.973*34
65850 ídem  de i d ..................... Mayo id 1.261*88

961*0765831 Idem  de N o n a s p e .. . . Marzo i d ..........
65852 Idem  de id ..................... A bril i d ............ 4.£66*69
65853 Idem  de i d ..................... Mayo i d ............ 1.066*73
65854 Idem  de N ig ü e lta . . . . Jun io  i d ............ 138*67
65855 Idem  de N ovallas. . . . i Marzo i d .......... 595*21
63856 Idem  de O iv es.............. Ju lio  id ............. 1.30T34
65857 Idem  de i d ..................... D iciem bre id . . ££ 1
65858 Idem  de O rcajo ............ Marzo id ........... 250*67

Número
de

órden.
CORPORACIONES.

Mes y ano a que 
pertenecen las 

re'-aoiones.

importe
en

Rs. Cénts.

65859 ,A yun t.0 de H o rc a jo . . . Mayo i d ............ £67*74
65860
65861

ídem  de O rés................
Idem  de O re ra ..............

Ju n io  i d ............
Marzo id ...........

421*34
115*20

65862 1ídem  de i d ..................... D iciem bre i d . . 389*34
65863 1Idem  de O sera.-. A gosto  1 8 6 2 ... 853*34
65864 Idem  de i d ..................... Ju lio  1 8 6 3 . . . . 5.920
65865 Idem  de i d ..................... A gosto id ..........

‘ 853*3465866 Idem  de P la se n c ia  de
J a ló n ....................... S e tiem b re  i d . . 118*07

65867 Idem  de id ..................... O c tubre  id ----- 54414
65868 Idem  de P e r d ig u e r a . . E n e ro  id ........... 832
65879
65870
65871

Trtpm de id . . . . A bril i d ............ 36.693*34
80*47Id em de id  . . . . Ju n io  i d ............

Idem  de id ................ A gosto  id ......... £6.133*34
65872
65873

Idpm  d e  P n m p r E n ero  i d ......... 117*34
762*67Idem  de i d ............ Marzo i d ..........

65874 ídem  de i d ..................... D iciem bre i d . . 115‘20
65875 Idem  de P u ru jo sa ___ E n ero  i d ......... 27*20
65876 Idem  de i d ..................... M arzo i d ........... 592
65877 dem  de Pozuel de 

A r iz a ......................... E n ero  i d ......... 1.861*34
205*34

£.400
65878
65889
65880

Idem  de id ..................... Marzo id  . . . .
Idem  de i d ................ Ju lio  id ..............
Idem  de id ..................... A gosto i d ......... 3.200

65881 Idem  de P aracu e llo s  
de G ilo ca ................... F eb re ro  i d . . . . 282*38

65882
65883
65884

Idem  de i d .....................
Idem  de i d .....................
Idem  de i d . ...................

Mayo i d ............
Ju n io  i d ............
A gosto  id .........

204*01
5.333*34

826*67
65885 Idem  de P a ra cu e llo s  

de la R iv e ra .............. Ju lio  id .............. 437*34
65886 Idem  de i d ..................... A gosto  id ......... 1,341*34
65887 Idem  de i d ..................... S e tiem b re  i d . . 11.200
65888 Idem  de P a s tr iz .......... F eb re ro  id ___ 426*14
65889
65890
65891

Idem  de i d ..................... A bril i d ............ 3.413*34
Idem  de i d ..................... Ju lio  id .............. 18.333*54
Idem  de P i n a ................ Ju n io  1 8 6 1 . .. . 43.173*37

65892 Idem  de i d .............. .. A bril i d ............ 189.624*67
65893 Idem  de i d ..................... F eb re ro  1863. 5.133*34
65894 Idem  de id ...................... Marzo i d .......... 17.653*34
65895
65896

Idem  de i d ..................... Mayo i d ............ 18.186*68
Idem  de i d ..................... Ju lio  id ............. 40.624*02

65897 ídem  de i d ..................... A gosto id ......... 3.786*67
65898 Idem  de i d . .................. S e tiem bre  i d . . 36.4-80*03
65899 Idem  de i d . ................... O ctubre i d . . . . 7.920*01
65900 Idem  de i d .............. N oviem bre i d . . 5.413*34
65901 Idem  de-'Pozuelo ......... F eb re ro  id . . . . 1.280
65902 Idem  de P eñ a flo r......... Noviem b. 1861. 629*34
65903 Idem  de id ..................... Diciem b. 1862. 844*17
65904 Idem  de i d ..................... Marzo 1863 . . 154*67
65905 Idem  de i d ..................... D iciem bre i d . . 844*17
65906
65907
65908

Idem  de P a n iza ........... Marzo ’i d ......... 1.368*28
Idem  de i d ..................... Mayo i d ............ 1.077*34
Idem  de i d . ................... N oviem bre id . 11.578,68

65919 Idem  de i d ..................... D iciem bre i d . . 309*34
65910
65911

Idem  de P r a d i l la ......... A bril i d ............ 1.440
Idem  de P e d ro la .......... Marzo id. 960

65912
65913

Idem  de i d ...................... A bril i d ............ 1.653*34
Idem  de i d . . . . . . . . . . . Mayo i d . ......... 5.706*67

65914 Idem  de i d ..................... Ju n io  i d ............ 7.968*02
65915 Idem  de id . ................... Ju lio  id ............. 39.413*35
65916 Idem  de i d ................. Se tiem bre  i d . . 15.885*38
65917 Idem  de P u eb la  de A l- 

b o r to n ......................... A bril i d ............ 300*81
65918 Idem  de P u eb la  de A l- 

f in d e n ......................... Ju lio  i d ............ 533*34
65919 Idem  de P le n a s ............ Mayo i d . ......... 140*80
65920
65921

Idem  de Pardos.
Idem  de i d . . . . . . . . . .

Ju n io  i d ............
Se tiem bre i d . .

80
160*16

65922 Idem  de P o z u e lo ......... N oviem bre id . 165*34
65923 Idem  de P u r r o y ......... Idem  id ........... .. 184*54
65924 Idem  de Q u in to ............ Ju n io  1 8 6 1 ... . 590*34
65925 Idem  de i d ..................... Mayo 1863___ £.709*34
65926 Idem  de i d ..................... Ju lio  id ............. 613*34
65927
65928

Idem  de i d . ................. 6.986‘67
Idem  de I d ..................... N oviem bre id . 1.064*01

65929 Idem  de i d . ...................
■

Diciem bre id .. 107*74

M adrid 17 de S e tiem b re  de 1869 .=E 1 D irec to r gene
ra l ,  M ariano Cancio V illam il.

D IPU T A C IO N  PR O V IN C IA L  D E M ADRID.
H abiéndose publicado  en la  G a c e t a  del día de hoy, 

n ú m ero  S63, el an u n cio  p a ra  las su b astas de los su m i
nis tro s de aceite y jab ó n  con destino  á ios estab lec i
m ien tos p rov inciales de B eneficencia  de esta  cap ital, se 
pone en conocim iento  del público que el rem ate  te n d rá  
lu g a r  el 19 de O ctubre  próxim o , á las dos de la  tarde, 
en la sala de se s io n es  de la  D iputación provincial, sita  
en la calle del S ac ram en to , n úm . 1.

M adrid £0 de Setiem bre  de 1869.=E 1 S ecretario  in 
terin o , C. Pozzi.

A Y U N TA M IEN TO  P O P U L A R  DE M A DRID.
L os p ad res ó h e red e ro s del finado José P lan es  R ech, 

soldado que h a  sido del bata llón  in fan te ría  de V allado- 
lid, de P u e rto -R ic o , se se rv irán  co n cu rrir  á la te rcera  
Sección de la  S ecre ta ría  de este Excm o. A y u n tam ien to  
cu a lq u ier dia de los no feriados, de dos á cinco de la ta r 
de, p a ra  e n te ra rle s  de los docum entos que h a n  de p re 
se n ta r  p a ra  ac red ita r su  derecho  á h e re d a r  al d ifunto
soldado.

M adrid 19 de S e tiem bre  de 1 8 6 9 .= N ico lás M aría R i-  
vero . —3

Los padres ó h e red e ro s  del finado Ju s to  M artínez, 
soldado que fué del ba ta lló n  cazadores de B ailén  , n ú 
m ero  1, de Cuba, se se rv irán  c o n cu rr ir  á la  te rce ra  Sec
ción de la S ec re ta ría  de este E xcm o. A y u n tam ien to  con 
el ñ n  de e n te ra rle s  de los d o cu m en to s que  h a n  de p re 
se n ta r  p a ra  a c re d ita r  su derecho  á h e red a r  al d ifunto  
soldado.

M adrid 19 de S e tiem b re  de 1 8 6 9 .= N ico lás M aría Ri* 
vero. —3

E S C U E L A  D E D IPLO M Á T IC A .
Desde este dia h a s ta  el 30 del co rrien te  m es queda 

a b ie rta  la  m a trícu la  de esta E scu ela  en la S ecretaría  de 
la  m ism a, s ita  en el piso bajo de la B ib lio teca  Nacional, 
de diez de la  m a ñ a n a  á tre s  de la tard e .

P a ra  in g re sa r en la  E scu ela  sólo se req u ie re  presen
ta r  el títu lo  de B ach ille r en A rtes.

L as a s ig n a tu ra s  de la  E scu ela  que p ueden  cursarse 
y p ro b arse , conform e á  las p rescripc iones generales vi
gen tes  en m ate ria  de enseñanza, son  las s ig u ien te s:

L a tín  de los tiem pos m edios y  conocim ientos de los 
rom ances castellano, lem osin  y gallego .

Arqueología.
P aleografía .
H istoria  de la organización  adm in istra tiva  y  judicial 

de E spaña en la Edad Media.
N u m ism á tica .
B iblio grafía .
E jercicios prácticos.
P ro b ad as  estas a s ig n a tu ra s , puede aspirarse al certi

ficado de a p titu d  p a ra  A rch ivero , B ibliotecario y A n ti
c u a r io , verificando  dos ejercicios académ icos ante el 
T rib u n a l com peten te.

E ste  certificado da ap titu d  legal p a ra  in g resar por 
concurso  en el cuerpo facu lta tivo  de ¿Archiveros, Biblio
tecarios y A nticuarios .

Los L icenciados en la F a cu ltad  de Filosofía  y Letras 
pueden  a s p ira r  tam bién al ingreso  por concurso  en la 
sección de B ibliotecas del m encionado cuerpo, proban
do académ icam ente  la a s ig n a tu ra  de B ibliografía .

Con arreg lo  al a rt. £.° del decre to  de £1 de N oviem 
bre  de 1868, h an  quedado su p rim id o s en esta  Escuela 
los derechos de exam en , m a trícu la  y  títu lo .

L a d istribuc ión  de a sig n atu ras , h o ra s , clases y  loca
les donde se da la  en señanza  se fijará  oportunam ente  
en los tab lones de edictos de la S ec re ta ría  de la Escue~ 
la de la U n iversidad  de M adrid , del A rch ivo  Histórico 
y del Museo A rqueológico  N acionales

M adrid lo  de S e tiem bre  de 1869.=E 1 Secretario  ge
neral del C uerpo y de la E sc u e la , José M aría Escudero 
de la P eñ a .

JU N T A  DE LA  D EU D A  P Ú B L IC A .
R e la c ió n  de ¡os d o cu m en to s  y v a lo r e s  de la D euda  am o r 

t iz a d o s  en  el m es  de M ayo de 1809 p o r  p a g o  de débitos 
y v a r io s  r a m o s  y p o r  'co n v e r s io n e s , cu y a  quem a ha 
ten ido  e f e c to  en el d ia  de hoy en el  pa t io  del  edificio 
que ocupan  l a s  o f ic inas  de la D euda,  á  s a b e r :

A M O R T I Z A C I O N  P O R  P A G O  I)E D E B I T O S  Y V A R I O S  RA M O S.

Diez y ocho docum entos de D euda del m ate ria l del 
Tesoro; por cap itales £61.103 rs. 73 cents.

S etecien tos och en ta  y tres  docu m en to s de id. sin in
te ré s  proceden tes del p e rso n a l; po r cap itales 8.196.746 
reales 18 c.énts.

O cboeientes^oohonta y cu a tro  docu m en to s de obli
gaciones del E stad o  po r fe rro -c a rrile s ; p o r capita
les 1.876.000 rs.

T rescien tos trece  docu m en to s de acciones de carre
te ra s ;  por cap ita les 742.000 rs.

S e ten ta  y cu atro  docum entos de id. de obras públi
c a s : por cap itales 148.000 rs.

Seiscientos c u are n ta  y seis iloeu m ontos de id. a el 
C a n c e  : .ozmya ; j-or cap itales 640.060 rs.

T o ta le s : £.718 d o c u m e n to s ; po r cap itales 11.870.149 
reales 91 cents.



AMORTIZACION PO R  CONVERSIONES.

Mil qu in ien to s n o v en ta  y cu a tro  d ocum en tos de re n 
ta  del 3 por 400 consolidado in te r io r ;  po r capitales 
157.oG4.10d rs. 2 cents.

Diez y ocho do cu m en to s de id. id. diferido id .; por 
cap itales 7.925.814 rs. 2 L cents.

T re in ta  y siete d ocum en tos de Deuda del 4 por 100 
consolidado in te rio r; po r cap itales 8.517 rs. 07 cents.; por 
in te reses  capitalizadles 722*88; por id. no cap italiza
dles 5.630*23; to ta l 14.890*78.

Dos d o cum en tos de id. del 5 po r 100 id. i d . ; por ca
p ita les 700.951 rs. 4 cen ts .; po r in te reses cap italiza
dles 201.381*19; p o r id. no cap italizad les 240.854*83; 
to ta l 1.179.187‘00.

Quince d ocum en tos de id. c o rrien te  del 5 por 100 á 
papel no negociadle; por cap itales 124.710 rs. 60 cents,; 
p o r in te reses en D euda am ortizad le  1.193.837*28 • to 
ta l 1.318.553*88.

Doce docum en tos de id. am o rtizad le  de p rim e ra  c la 
se; p o r cap ita les 312.509 rs. 26 cents.

Diez d o cu m en tos de id. id. de se g u n d a  clase in te rio r ' 
por cap itales 143.000 rs.

7 res docum en tos de id, id. de seg u n d a  clase ex terio r; 
por capitales 12.000 rs,

., d o cu m en to s de id. sin  in te rés ; por ca
p ita les 10b.982 rs. 19 cents.

•* ^ oc^„docum en tos de vales no conso lidados; por ca 
p itales 2o.600 rs. 9 eénts.

docu m en to s de id. id. p rem iad o s; por cap ita
les 7.o^J rs. 42 cents.; por in te reses capitalizadles 1.701,66; 
po r id. no cap italizad les 3.237,65; to ta l 12,468,73.

C uatro  docu m en to s in te rin o s  de D euda del 5 po r 100 
a papel; po r cap itales 87.548 rs. 12 cents.

T res docum en tos de Láminas de p a rtíc ip es legos en 
d iezm os; po r cap ita les 191.150 rs. 62 cénts.

T otales: 1.737 docum entos; por cap itales 167.277.479 
rea les  27 cén ts .;  por in te reses cap italizad les 203.805,73; 
po r id. no capitalizadles 219.742,71; por id. en D euda 
am ortizab le  1.193.837,28; to ta l 168.894.864,99.

RESUM EN.

Dos m il se tec ien tos diez y ocho docum entos de 
am ortización  p o r pago de débitos y varios ram os; por 
cap itales 11.870.149 rs. 91 cénts.

Mil se tecientos tre in ta  y siete  docum en tos de id. po r 
conversiones ; por capitales 167.277.479 rs. 27 cénts.; por 
in te reses capitalizadles 203.805*73; p o r id. no cap i
talizadles 219.742*71; po r id. en D euda am ortizab le  
1/193.837*28; to ta l 168.894.864*99.

T otales: 4.455 docum entos; po r cap itales 179.147.629 
reales 18 c é n ts . ; po r in te reses  cap italizad les 203.805*73; 
po r id, no capitalizadles 219.742*71; po r id. en  D euda 
am ortizab le  1.193.837*28; to ta l 180.765.014*90.

M adrid 28 do A gosto de 4869 .=E 1 Jefe del D ep arta 
m en to  de E m isión  , P . E m ilio  de N u ñ e z .= C o n fo rm e .=  
E l C on tador g e n e r a l , -Juan N icolás de L a M o n e d a .=  
V.° B .°= E 1  D irecto r g en era l, P re s id e n te , A ngel F . de 
H eredia.

L a  Ju n ta  h a  acordado  que el 28 del actual, á la  u n a  
del dia, se verifique en el patio  p rincipal del ediñeio que 
ocupan  sus oficinas la quem a de los docum entos de la  
D euda pública  am ortizados po r pago de débitos y con
versiones en el m es de Ju n io  ú ltim o , y de los cupones 
de obligaciones de fe rro -c a rrile s  pagados p o r la T eso
re ría  de A lava en el m es de Mayo de 4867.

Lo que se an u n c ia  al público p a ra  su  conocim ien to ,
M adrid 17 de Se tiem bre  de 4869. =  E l S ecretario , 

José M aría M au ry .= V .°  B .°= E 1  D irector genera l, P re s i
dente, H eredia.

Con arreg lo  á lo d ispuesto  en la ley  de presupuestos 
v igente, h a  ten ido  lu g a r  en el dia de hoy  en la sala de 
ju n ta s  el sorteo de 11 acciones de c a rre te rra s  de á 2.000 
reales cada u n a  que deben am ortizarse  en el. p resen te  
año, p roceden tes de la em isión de 20 m illones au to riza 
da por real decreto  de 13 de A gosto de 1852, m andadas 
can jea r por la ley de 9 de Marzo de 1855, y reducidas á 
reales v e llón  1.220.000 po r la  ley de 25 de Julio  si
gu ien te .

N um eración  de las acciones que quedan am ortizadas.
61 63 69 206 215 389 398 404 459 486 496

M adrid 18 de Se tiem bre  de 4 8 6 9 .=  E l Secretario , 
José M aría M au ry .= V .°  B .°=E 1 D irecto r general, P re s i
dente , H eredia.

A D M IN ISTR A C IO N  ECONÓMICA
DE LA PR OVINCIA DE M ADRID.

A las doce del dia 24 del m es actual se celebrará  su 
b asta  pública  en la  Casa C onsistorial de N av alcarnero  
p a ra  a rren d am ien to  de u n a  tie rra  de te rcera  clase, su 
cabida cinco fanegas, al sitio cam ino de V illam antilla.

O tra de u n a  fanega al Mingo.
Otra de dos fanegas seis celem ines al cam ino viejo 

de M éntrida.
O tra de un a  fanega y tre s  celem ines al sitio  los M an- 

sitos.
O tra de u n a  fanega en M alasado.
O tra de cinco fanegas en Monzolo.
O tra de seis fanegas en M alasado.
P roced en tes  de la capellan ía  de Cotella, por térm in o  

de tres  años y 20 escudos de re n ta  anual.
E l pliego de condiciones se ha lla  de m anifiesto  en la 

Sección te rcera  de esta A dm in istrac ión  y en la S ecre taría  
del citado A y u n tam ien to , donde podrán  ex am in arle  las 
p ersonas á qu ienes convenga in te resarse  en el rem ate .

M adrid 15 de Setiem bre de 4869.=E 1 Jefe económ i
co, M anuel Cebollino y A gu ila r —1

A las doce del dia 24 del co rrien te  m es se ce leb rará  
su b asta  púb lica  en la Casa C onsistorial de N av alcarn e
ro  para  a rren d am ien to  de u n a  v iv ien d a  de la  casa lla
m ad a  Posada  de las A nim as, sita  en la plaza de d icho 
pueblo, por térm in o  de dos años y 26 escudos 668 m i
lésim as de re n ta  an ual.

E l pliego de condiciones se h a lla  de m anifiesto  en la  
Sección te rcera  de esta  A d m in istrac ión  económ ica y Se
c re taría  del citado A y u n tam ien to , donde p odrán  e x a 
m in arle  las personas á qu ienes convenga in te resarse  en  
el rem ate .

M adrid 15 de S etiem bre de 1869.= E 1  Jefe económ i
co, M anuel Cebollino y  A gu ilar. —1

A las doce del d ia 24 del m es que rige  deberá  cele
b rarse  en la  Casa C onsistorial de N av alcarn ero  subasta  
pública  para  el a rren d am ien to  de u n a  tie r ra  de te rcera  
clase, su cabida tres  fan eg as, al sitio  de V aldelayegua.

O tra de tre s  fanegas en Monzolo y M anzanillos.
O tra de dos fanegas en Ju a n  de Toledo.
O tra de u n a  fanega y seis celem ines en igual sitio.
O tra  de tre s  fanegas en las Peralovas.
O tra de tres fanegas en la  B a rran ca  de la  V en tu ra .
O tra  de cinco fanegas en las P e ra lo v as bajas.
O tra  de u n a  fanega al sitio  los Pera les.
P ro ced en tes  de varias capellan ías, po r té rm in o  de 

tre s  años y 20 escudos de re n ta  anual.
Los pliegos de condiciones se hallan  de m anifiesto  

en la Sección te rce ra  de esta A dm in istrac ión  económ ica 
y  S ecre taría  del citado A y u n tam ien to , donde podrán  
exam in arle  las p e rsonas á quienes convenga in te resarse  
en el rem ate .

M adrid 16 de Setiem bre de 1869.=E 1 Jefe económ i
co, M anuel Cebollino y A guilar, — i

SEC C IO N  C E N T R A L  D E  COM UNICA CIONES 
( c o r r e o s ) .

C artas de ten id a sp o r fa lta  de franqueo  en  19 de Setiem bre« 

Número. NOMBRES. Destinos.

348 Alonso Jo rg e ................................. N avacerrada .
349 B eatriz J o rd á n ............................. F o rtu n a .
350 B artolom é J a n e r ..........................P .a de Mallorca.
351 Oláudio M inguez..........................A corpa.
332 Condesa v iuda de Torre-M arin Avila.
333 Cláudio L o ren za le ......................B arcelona.
334 E ugenio  C aste lo ................. .. B eeerril.
355 F ern an d o  S a s is a ru ................... Salinas de L.
336 G enaro S an z ..^ .............................Zam ora.
337 Ildefonso G a rc ía ...........................B uenos-A ires .
338 Ignacio  M. P iazao la ....................San Sebastian .
339 José P e ñ a ....................................... L a Concepción.
360 José OI i v e r..................................... G ranada.
361 Lucio A re n a s ...............................Villatoba.
362 M artin José E ch e v e rría    Cerro Largo.
363 M anuela R o sc i .............................P o rcuna .
364 M auricia A. M orad illo  L a Concepción
365 Nem esia B e teg o n ........................ A rch idona.
366 R am ón R e y ....................................Montevideo,
367 Rufo del R io ..................................T etuan .
368 Tim oteo L ópez..............................Mem brillo.
369 T eresa M oriano.............................T rujillo .
370 V iuda de R oca y G......................C. de la P lan a

M adrid 20 de Setiem bre de 4889<=E1 In sp e c to r Jefe 
Ju a n  M oratilla.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PASTORIZA.

E sta  corporación m unicipal h a  acordado p roveer sin 
dilación, y en e! modo y form a que determ ina la ley de 21 
ele O ctubre de 1868 en sus artícu los 98 al 102 inclusive, 
l a  plaza de S ecretario  de la m ism a, v acan te  por d e stitu 

ción del que la ven ia  d esem peñando , y do tada con el 
sueldo an u a l de 210 escudos consignado en el p re su 
puesto corrien te .

E n  su consecuencia lo an u n cia  al público á fin de 
que los asp iran tes  que deseen obtenerla  p resen ten  sus 
solicitudes debidam ente docum entadas en esta  S ecreta 
ria  den tro  del térm ino  de 30 dias sigu ien tes al de la in 
serción  de este anuncio  en el B oletín  de la p rovincia y 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  no siendo adm isibles las que 
se p roduzcan  trascu rrid o  que sea aquel.

P asto riza  31 de Julio  de 4869.=E 1 A lcalde segundo, 
P resid en te  acciden tal, M anuel C erreiro. P —43

a y u n t a m i e n t o  p o p u l a r  d e  n a v a l c a r n e r o .

Se h a lla  v acan te  la plaza de Secretario  de dicho 
A y u n ta m ie n to , d o tada  con el h ab er an u al de 600 es
cudos.

Los asp iran tes  que se hallen  adornados de los re q u i
sitos legales p ara  desem peñarla  d irig irán  sus solicitu
des docum entadas en la form a p rescrita  en el a rt. 100 
de la ley m unicipal v igente al Sr. P resid en te  de dicha 
corporación en el im prorogable plazo de 30 d ias , con
tados desde el en que se in serte  el p resen te  anuncio  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  oficial de la provincia.

N avalcarnero  14 de S etiem bre de 1869.=E 1 Alcaide 
prim ero, R am ón Miguel. N —14—3

a l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  v i l l a c a ñ a s .

V acan te  la S ecre taría  de A y u n tam ien to  de V illaca
ñ as (Toledo) por re n u n c ia  del que la  obtenía, se adm i
ten so licitudes a ella por el térm ino  de 30 dias, contados 
desde que se in se rte  este an uncio  en el B oletín  oficial de 
la  p rov incia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d .  S u  dotación 600 es
cudos an u ales sin a u x ilia r  a lguno . L a  población es de 
1.156 vecinos.

Los a sp iran tes  aco m p añ arán  á sus in stanc ias , d irig i
das al P resid en te  de la M unicipalidad, los docum en tos 
exigidos en el a rt. 100 de la ley m unicipal.

V illacañas 8 de Se tiem bre  de 4869.=E 1 A lcalde Je 
sús Segoviane. y —58—- l ’

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE VILLAN UEVA DE CÓRDOBA.

D. Ju a n  A nton io  H iguera  y C an tad o r, A lcalde p ri
m ero  co n stituc iona l de esta  villa  P re sid en te  de su  
A y u n ta m ie n to .

H ago saber que ha llándose vacan te  la plaza de Se
c retario  m un ic ipal de ella, do tada con el sueldo a n u a l 
de 600 escudos, se an u n c ia  por el té rm in o  de un  m es 
com enzándose á co n ta r desde el dia de su  inserción  en el 
B oletín  oficial de la  p ro v in c ia , p a ra  que las personas 
que q u ieran  o p tar á d icha  plaza d irijan  sus solicitudes 
á este A y u n tam ien to , acom pañadas de Jos docum en tos 
necesarios que acred iten  su  ap titu d  y dem ás dotes que 
co n cu rran  en los a sp iran tes  p a ra  la más a certad a  e lec
ción d u ra n te  el indicado plazo, pasado el cual no será  
a ten d id a  cualqu iera  que se p r e s e a .

V illanueva de Córdoba 13 de Setiem bre de 1 8 6 9 .=  
E l Alcalde p rim ero , Ju a n  A nton io  H iguera.=^E l S ecre 
tario  in te rin o  del A y u n tam ien to , José A nton io  del Hoyo 
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ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE TR EBUJENA.

Se h a lla  vacan te  el destin o  de S ecretario  del A y u n 
tam ien to  de esta  villa, dotado con el sueldo a n u a l de 500 
escudos.

L os a sp iran tes  p re sen ta rán  sus so licitudes d ocu
m en tad as en el plazo de un  m e s , con tado  desde el dia 
s ig u ien te  á  aquel en que aparezca in se rto  este  an u n cio  
en el Boletín oficial de la p rov incia.

T reb u jen a  43 de S etiem bre de 4869 .=E 1 A lcalde, 
F e rn a n d e z .= E l  S ecretario  in te rin o , Ju a n  Dom ínguez.

T—32—3

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
En la junta general de acreedores de la casa de comercio 

Ignacio Fernandez de Castro y compañía, que turo lugar el 
dia 15 del actual en la sala de audiencia del extinguido Tribu
nal de Comercio ante el Sr. Comisario D. Antonio de Zulueta y  
por mi presencia, ha sido admitida por unanimidad y obteni
do la mayoría legal la proposición de convenio presentada en los 
términos siguientes:

1.a La casa ofrece pagar íntegramente los créditos de privi
legio cuando fueren reclamados.

2.a Se obliga á satisfacer en efectivo metálico á los 30 dias, 
contados desde la fecha de este documento, el 10 por 100 de los 
créditos comunes.

3.a Cada año, á contar desde el primero que venza después 
de aprobado este convenio, satisfará la casa á sus acreedores co
munes el dividendo que la sea posible, atendido el resultado de 
las expediciones de sus buques, hasta extinguir de este modo el 
90 por 100 restante.

4.a La casa de Fernandez de Castro recogerá los documentos 
que actualmente existen en poder de sus acreedores, facilitán
doles otros que estén eu armonía con el presente convenio, lo 
cual se entenderá también con los de cuenta corriente.

5.‘ Los señores acreedores determinarán lo que tengan por 
conveniente acerca de la intervención de las operaciones de la 
casa, bajo la inteligencia de que el mayor y  más vivo deseo de 
esta es proporcionarles cuantas seguridades puedan apetecer á 
este respecto: los señores concurrentes acordaron relevarla de 
toda intervención.

Y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de San Antonio de esta ciudad, que de los autos 
conoce, se publica este convenio para conocimiento de los que 
tengan derecho para oponerse á su aprobación á fin de que 
comparezcan á deducirlo ante el indicado Sr. Juez dentro de 
los ocho dias siguientes á la celebración de aquel; apercibidos 
que si trascurriesen sin haberse presentado á oposición legal se 
acordará su aprobación si procediese de derecho.

Cádiz 16 de Setiembre de 1 8 6 9 .-Cayetano Grotta. X —511

D. Manuel Ceferino González, Juez de primera instancia del 
distrito de San Beltran de Barcelona.

Por el presente y  en virtud de lo por mí mandado con auto 
de 13 del corriente en el juicio sobre muerte abintestato de Don 
Joaquin Sala y Ramón, se cita, llama y  emplaza á las personas 
que se crean con derecho á heredarle para {que en el término 
de 30 dias desde su publicación comparezcan á deducirlo en 
méritos del mismo; apercibidos que no compareciendo tras
currido dicho término les parará el perjuicio que en derecho 
hubiese lugar.

Dado en Barcelona á 17 de Setiembre de 1869.=Manuel C. 
Gonzalez.=Por mandado de S. S., Ignacio Gallisá, Escribano.

D, José de Puerto y  Morga, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Sanlúcar de Barrameda y su partido.

Por el presente cito y emplazo á los herederos de D. Anto
nio José de Campos, cuyo domicilia se ignora, para que dentro 
de cinco dias improrogables que por segundo término les señalo 
comparezcan en mi Juzgado por la Escribanía del infrascrito á 
contestar la demanda que les ha promovido en el mismo Doña 
Francisca Campos Timermans, vecina de esta ciudad, sobre que 
le otorguen escritura de aprobación y ratificación de la entrega 
que el D. Antonio José de Campos le hizo de una parte de casa 
situada en esta población, calle del Cármen Viejo, núm. 204; 
apercibidos de que pasado dicho término sin verificarlo, que 
empezará á regir el dia siguiente al que este edicto aparezca 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , dictaré la providencia que cor
responda y les parará el perjuicio que haya lugar.

Sanlúcar de Barrameda 15 de Setiembre de 1869.=José de 
Puerto y Mora¡a.=Por mandado del Sr. Juez, Nicolás Iglesia.

X —517

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, dictada en autos 
ejecutivos seguidos á instancia de D. Joaquin González sobre 
pago de cantidad, se sacan á pública subasta para su venta 
varios comestibles, líquidos, muebles y efectos pertenecientes 
á una tienda de ultramarinos, tasados en la cantidad de 677 es
cudos 900 milésimas; habiéndose señalado para su remate la 
una de la tarde del dia 30 del actual en la audiencia del Juzga
do. Lo que se hace saber para la debida inteligencia; advirtien
do que el que quiera enterarse de más antecedentes se le darán 
en el despacho del Escribano que suscribe, establecido en el 
cuarto segundo de la izquierda, plaza de Serrano, casa núme
ro 10.

Madrid 14 de Setiembre de 1S69.=E1 Escribano, José Juan 
Clemente. X —519

En virtud de providencia diclada por el Sr. D. Isidro Autran, 
Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta villa, 
refrendada por el Escribano de actuaciones Licenciado D. José 
Ortiz y Martinez, se llama por término de 20 dias á la persona 
en cuyo poder se encuentren las carpetas de presentación en las 
oficinas de la Dirección de la Deuda para la conversión de una 
lámina dei 5 por 100 no negociable, señalada con el núm. 18.891, 
de rs. vn. 343.036, á favor del hospital titulado de las Unciones 
de la c iudad de Ecijn , y  dichas carpetas con los números 433 
y 4 34, á fin de que las presente en dicho Juzgado y Escribanía; 
en el concepto de que siendo documentos inútiles para toda per

sona que no sea la que hizo la presentación en las mencionadas 
oficinas se acordará la expedición de otras por duplicado,

Madrid 18 de Setiembre de 1869.=Isidro Autran ̂ L icencia
do José Ortiz y  Martinez. X —51S

D. Isidro Autran y González, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta villa.

Hago saber que el dia 14 de Octubre próximo, á las doce de 
la mañana, tendrá efecto en [los estrados del Juzgado de mi car
go la subasta pública de tres fincas rústicas, situadas dos de ellas 
en término de Chamai tin y otra en el de Fuencarral, tasadas las 
tres en la cantidad de 1.4S1 escudos 400 milésimas; cuya subas
ta tendrá lugar ante el Escribano D. Celestino de Flores, por quien 
se facilitarán á las personas que deseen interesarse en la com
pra de dichas fincas los demás datos que resulten de los autos 
respecto á ellas.

Madrid 15 do Setiembre de 1869. — Isidro Autran.=Por man
dado de S.S., Antonio Burruezo. X —516

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Mendiri y López, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de pri
mera instancia del distrito de! Congreso de la misma, se saca á 
subasta simultánea en este Juzgado y en el de Santa Cruz de 
Cádiz el dia 11 de Octubre próximo venidero, á las once de su 
mañana, una casa sita en dicha ciudad de Cádiz, calle de So- 
pranis, núm. 8, tasada en 86.620 rs.

Lo que se hace saber por medio del presente para los que 
gusten interesarse en dicha subasta.

Madrid 13 de Setiembre de 1869.=E1 Escribano actuario, 
Antonio García. X —515

D. Juan Manuel Romero, Ju<  ̂ de primera instancia de esta 
ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 20 dias, 
á contar desde la inserción de este anuncio, en la G a c e t a  d e  

M a d r id , á todos los que se crean con derecho á los bienes que
dados á la defunción intestada de IgnacioYangüe, vecino que fué 
de la villa de Villalvilla, para que dentro de dicho término com
parezcan en este Juzgado; advirtiendo lo ha hecho ya su viuda 
Isabel Casanova.

Alcalá de Henares 15 de Setiembre de 1869.=Juan Manuel 
Romero.=El Escribano actuario, Gregorio Azaña. X —514

D. Mariano Pablo Mata, Regente del Juzgado de primera 
instancia de esta villa de Santa María de Nieva y su partido.

Hago saber que por el Procurador de este Juzgado D. Ma
nuel Yalbuena, como apoderado de D. Jerónimo del Hierro Ro
jas y  Robles , Vizconde de Palazuelos, vecino de la ciudad de 
Toledo , se ha solicitado un deslinde de todas las tierras y pra
dos que en el término de Villoslada y sitio del Hermoso le per
tenecen como del mayorazgo de D. Pedro Tomás Arias; á cuya 
pretensión se ha accedido , señalándose para dicho acto el dia ?6 
del próximo mes de Octubre, y  hora de las nueve de su maña
n a, sobre el terreno, previa citación de los colindantes conoci
dos, y  á los desconocidos por edictos; lo que se verifica por el 
presente.

Dado en Santa María de Nieva á 16 de Setiembre de 1869.=  
Mariano Pablo M ata.=Por mandado de S. S ., Mariano Velaseo.

X —512

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.

M A DRID 21 D E S E T IE M B R E  D E 1869.

M IN IS T E R IO  D E  ESTADO .

Sección de los A sun tos comerciales.
EX PO SICIO N RAZONADA DEL MOVIMIENTO MERCANTIL DEL  
PUERTO DE A R G E L , Y DE LOS PROGRESOS AGRÍCOLAS É IN

DU STR IALES DE ESTA COLONIA EN EL AÑO DE 4868.

E n  las exposiciones pertenec ien tes á los años de 
4865, 4866 y 4867 , que este C onsulado general pasó á 
ese M inisterio del digno cargo de V. E ., se ha  m anifes
tado siem pre la clase de com ercio y navegación que E s 
p añ a  sostiene con los puertos de A rg e lia , asignando  
tam b ién  en ellas algo in te resan te  relativo  á la im p o rta 
ción y exportación  en tre  am bos países.

E n  la p resen te  exposición me propongo, no sólo ser 
m ás extenso  en los detalles estadísticos relativos al im 
p o rtan te  m ovim iento  m ercan til de esta  co lon ia , sino 
tam bién  p a ten tizar la parte  im portan tísim a  que cabe á 
la  raza  española  en su co lon ización , así como tam bién  
en su  p rep o n d eran cia  agrícola.

Sabido es que el m ovim iento  m ercan til de n u estro s 
p u e rto s  de E sp añ a  con los de A rgelia  se realiza po r re 
gla g en era l con b an d era  esp añ o la , y el n ú m ero  de b u 
ques que h a n  en trad o  y salido en este p u erto  de A rgel
y su  dem arcación  consu lar en todo el año 4868, así como
el va lo r de las m ercancías que im p o r ta ro n ; y el v a 
lo r de la exportación , com parado con el del año a n te rio r  
de 4867, consta  en el sigu ien te  estado:

E n trada  y salida de buques españoles en la demarcación  
de este Consulado general.

EN TR ADA S.

Número Valor de las im
de Toneladas, portaciones en es-

buques. cudos.

A ño 4867......... 464 47.566*04 438.392
A ño 4868......... 601 22.514*74 655.237

D iferencias en
m ás en  1868. 440 4.948*70 246.845

SALIDAS.

Número Valor de las im
de Toneladas, portaciones en es-

buques. cudos.

A ño 4867......... 454 46.944*86 627.450
A ño 4868......... 588 22.053*47 4.947.669

D iferencias en
m ás en  4868. 434 5.444*64 4.290.549

E n  el sigu ien te  estado consta  el m ovim iento  de b u 
ques en este p u erto  de A rgel:

E n tra d a  y  salida de buques en el año de 4868.
ENTRADAS.

Buques car- Válor de las
p r o c e d e n c ia ,  gados ó en Toneladas. Tripulación. mercancías

lastre.’

E s p a ñ a . . .  364 24.325 3.366 3.325*404
I ta l ia   89 42.735 816 4.686*894
In g la te r ra . 69 48.543 690 4.751*579
S u e c i a  y

N oruega. 42 5.929 434 4*224

SALIDAS.

Buques car- Valor de las
p r o c e d e n c ia ,  gados ó en Toneladas. Tripulación. mercancías>

lastre.

E s p a ñ a . . .  475 25.844 3.479 5.477*473
I t a l i a   426 49.694 4.030 46*241
In g la te r ra . 29 40.679 406 760*623
S u e c i a  y

N oruega. 2 914 23 »

L a navegación de m ás im portancia  y en tidad  es la 
españo la , la cual p resen ta  desde hace m uchos años v a 
riaciones todas á cual m ás no tab les, no sólo po r la in 
constanc ia  del nú m ero  de buques en trad o s en el pu erto  
de A rgel, sí que tam bién  po r las cau sas, m ás ó m énos 
c ie rtas ó probables, de su  aum en to  ó d ism inución  , d ifí
ciles todas de precisar.

E n  el año de 4859 en tra ro n  297 buques.
1860 » 268 »

>, 4861 » 326 »
» 4862 » 284 »
» 4863 J) 372 »
>, 4864 » 337 »
» 4865 » 423 »

4866 » 294 »
» 4867 » 326 *
» 4868 » 454 »

Si se consu ltan  los datos que a rro ja  n u estro  registro  
co n su lar del año 4842, re su lta  que en tra ro n  en aquel 
año 534 buques españoles, cuyo aum en to  debió consis
tir  en la g ran  sublevación de los árabes que im pidió la 
e n trad a  de v íveres por tie rra. Luego es de n o ta r  en los 
años de 4849 al 1853, y aun  en los subsigu ien tes hasta  
la fech a , la d ism inución  de buques en trados en este 
puerto ; y si h a  habido aum en to  de a lg u n a  im portancia

en 1854, tam bién debe atribuirse sólo á los m u ch os v i
nos que aquí im p o rta m o s, procedentes en su m ayor  
parte de A lic a n te , á causa de la excesiva  escasez de los  
de M arsella y C ette , ocasionada por la ca lam itosa  plaga  
del o id iu m -tu ckery  que asoló ios principales cen tros de 
veticu ltu ra  en F rancia . T am bién im portam os en la m is
m a época m ucho ganado boyal del Segu ra  y Sierra de 
E nguera.

N u estra  bandera española  trae á A rgel vino, agu ar
d ien te , frutas frescas y se ca s , p im iento  m olido, leg u m 
bres secas , e sp a r to , piedra de sillería  de la cantera de 
A-licaute y de las de M enorca, cerd o s , aceite de o liva  y  
queso.

La bandera in g lesa  h ierro , carbón de p iedra, acero,

m aterial para  fe rro -ca rrile s , tabacos, q u eso s, concha y
m inerales.

L a bandera  francesa  trae  exclusivam ente  a rtícu lo s 
industriales^ así como todos los dem ás p roductos de su 
país tan  indispensables al consum o de A rgelia.

L a bandera sueca im porta  m aderas de construcción , 
h a r in a , carne salada, sebo y duelas. L a p a rte  que to
m an las dem ás naciones en la im portación  es in sig n ifi
cante.

Com o á nuestro  com ercio es de sum o in te rés  pa ra  sus 
operacion es m ercan tiles saber las clases de m ercancías 
que se im portan en A r g e l , así com o tam bién  el im por
te de todas ellas, he aquí un estado com parativo  que las 
com prende todas:

E s ta d o  del calor de las p r in c ip a le s  m erca n cía s im p o rta d a s en el p uerto  de A rg e l en  1867 y  1868.

NO M BRE 

de las mercancías.

UNIDAD

fie Jas cantidades 
designadas.

SERVICIO DE ADUANAS DE 1868. SERVICIO DE ADUANAS DE 1867. COMPARACION

De más. 

Francos.

DE VALORES.

De ménos. 

Francos.

Canlidadcs
importadas.

Valor oficial 
de ellas.

Francos.

Canlidides
importadas.

Valor oficial 
de ellas.

Francos.

C arnes s a la d a s ........................
G rasa (m anteca de cerdo).
Q u e so s ...........................................
Pescados de m ar .....................
H arinas de t r ig o ..................
A r ro z .......................................
P a ta ta s .....................................
L egum bres s e c a s ................
F ru ta s  fresca s.......................
Idem  secas.............................
F ru to s  o leag inosos..............
A z ú c a r .....................................
Café............................................
Tabaco en h o ja .....................
Aceite de o l iv a .....................
Idem  de g ran o s....................
M aderas en t r o n c o s ...........
Idem  a se rra d a s ................ ..
M a teria l ........................................
C arbón de p ie d ra ...................
H ierro  y aceros fundidos.
Jabones c o m u n e s ...................
Acido e steá rico ...................
A zúcar re f in a d a .....................
V inos de todas c lases ...........
A g uard ien tes y  esp íritu s..
A lfa re ría .......................................
P orce lana  o rd in a r ia ..............
C ristale ría ...............................
Tejidos de a lg o d ó n ................
Idem  de cáñ a m o ................... ..
Idem  de l a n a .............................
Idem  de se d a .............................
Papel y c a r tó n ........................
P apel p reparado  y p in tado.
M etales lab ra d o s .....................
M erce ría .......................................
M u e b le s ........ ..............................

r

K ilo g ram o . . . .
I d e m . ................
Id e m ..................
Id e m .............. ..
Id e m ...................
íd e m ..................
Id e m .....................
Id e m .....................
Id e m .....................
Id em ......................
Id e m ..................
Id e m ..................
Id e m ..................
Id e m ...................
Id e m ...................
Id e m ..................
E s tc r io ..............
M etro .....................
V alo r .....................
Q u in ta l . . ______
K ilo g ram o ____
Id e m ......................
Id e m ......................
Id e m ......................
H ecto litro ..........
I d e m . ...................
K ilo g ram o ____
Id e m .....................
V alor.....................
Id em .....................
Id e m ......................
I d e m . . < ..............
Id e m .....................
K ilo g ram o . . . .
V alo r .....................
Id e m ......................
K ilogram o . . . .  
V a lo r ..........  . . .

fO T A L  DE VALORI

190.148
237.805
466.065
310.090

4.903.716
4.003.065
3.415.399
4.750.102
2.405.526
2.016.126

324.411
469.349

4.021.307
298.023

81.964
4.213.760

3.614
858.329

250.496
4.948.154
4.310.900

479.069
2.537.942

468.488
40.078

420.337
304.519

»
»
»
)>

565.840

469.384
»

2S..........................

133.348 
430.707 
326.351 

65.512 
666.279 
401.224 
205.692 
473.297 
846.989 

4.209 651 
250.217 
268.869 
860.690 
667.861 

65.812 
971.008 

90.405 
429.165 
889.054 
375.742 

4.580.961 
792.540 
537.422 

3.045.029 
4.020.571 

297.468 
62.705 

218.231 
625.918 

44.350.940 
4.356.902 
3.118.499 

845.527 
910.447 

4.468.674 
2.504 067 

766.726 
754.836

43.578.736

Diferenci

278.075 
285.635 
411.090 
267.651 

3.414.300 
952.699 

3.109.684 
3.282 305 
3.363.878 

514.315

494.652
457.099
287.763

53.729
4.494.960

380.930
485.275
847.003

4.201.251

»

38.588
41.783

20.294
20.447
»

61.304
26.392

528.684

343.706
354.262

»308.540
273.151
275.143
544.450
589.085

48.028
461.499
409.750
698.958
796.782
483.845
685.602
746.488
448.775

2.931.619
3.822.399

382.742
52.744

415.652
405.692

21.346.348
4.395.497
3.008.369

999.491
792.070

4.449.007
4.459.216

858.480
665.082

50.536.869

901.411

316.240
78.776
47.784

609.509

354.818 
459 952 
921.129 
256.124 
22.535 

578.365 
4.465 

4.397.942 
»

32.256.350
2.240.435
4.493.846

468.870
2.443.026

46.203.894
790.324
329.628

1.018.600
X
»

»
»

516.957
»

494.326
»

ia de m énos

22.937
6.27*

»

49.345
269.793

92.272

895.359
76.352

418.647
413.410
198.472

9.964
»

«80.286
»

409.830
»

108.403
»
»
»
»

85.274

197.424

9.995 408 
38.595

153.964

»

91.754
»

12.303.243

8.133

148.077
49.667

1.344.851

86.754

5.345.080

6.95

E n  los estados de exportación  de esta  A du an a  del 
citado año de 4868 figura  la sum a de 80.262.225 francos 
p a ra  F ran c ia , y la de 47.805.429 francos pa ra  o tros 
países.

T am bién  se n o ta  en sus operaciones, u n  aum ento  
progresivo  en sus rend im ien tos, que h an  llegado á ser 
desde 4850 h asta  dicho año de 4868 de un  87 por 400 
pa ra  la  im portación  y de u n  953 por 400 p ara  la expor
tación  , lo cual es u n a  p ru eb a  ev idente del g ran  d esa r
rollo del trabajo  colonial.

N ada h a  influido tan to  en el m ovim iento com ercial 
de esta  A d u an a  como las d iferen tes a lte rac iones qu e  
h an  sufrido  sus A ranceles. H an sido m ás ó m énos p e r
judiciales, según  que los tipos de los derechos h a n  sido 
tam bién  m ás ó m énos crecidos. Felizm ente  el sistem a 
proh ib itivo  com ienza á desecharse como in ú til y s u s 
ceptible de paralizar la p rosperidad  pública; y las leyes 
de 44 de E n ero  de 4851 y 44 de F ebrero  de 4860 han  
consagrado el principio de la  asim ilación ad u an era  e n 
tre  la F ra n c ia  y A rgelia .

L a ley de 9 de Mayo de 4863, hoy  v igen te , m arca  
los sigu ien tes derechos po r to n e la d a , p u e r to , p ilotaje 
y  sanidad:

Fres. Cents.

P o r pilotaje  de e n tra d a , cada to n e la d a . . . .  0*44
Idem  de sa lid a , i d .....................................................  0*05
P o r san id ad , i d ...........................................................  0*40
P o r  pasaporte  de A duana, cada b u q u e   4*25

L a ley de 4866 suprim ió  los 4 francos que se paga
ban por cada to n elad a , cuyo derecho ex h o rb itan te  e ra  
u n a  trab a  considerable pa ra  la navegación. Los b uques 
que no m iden 25 toneladas no están  sujetos al derecho 
de p ilo ta je , y aquellos que e n tran  de a rrib ad a  forzosa 
se ha llan  exentos del derecho  san ita rio  si ju stifican  su  
a rrib ad a  forzosa.

He presen tado  el estado de las m ercanc ías im p o r
tad as ; hé  aqu í el de las exportadas en 4868:

Valores
Mercancías exportadas UmclaclCS) Cantidades. en

erH868‘ francos.

C ab allo s.....................C abeza. . . .  64 29.440
G anado b o y a l  I d e m   8.447 4.615.645
Idem  la n a r ................ I d e m   490.372 3.236.288
S a n g u iju e la s  *. U n id a d . . .  83.000 2.490
Pie les al pelo de to-

das c lases  K ilogram o. 4.504.497 2.534.044
L anas en b r u t o . . . .  Id em   4.687,306 6.749.224
C e ra .............................I d e m   43.052 86.404
Grasas. — Sebo en

b ru to ................ .. I d e m   441.349 77.742
Pescado de m ar sa 

lado ó ah u m ad o .. I d e m   29.365 5.870
Coral en b ru to  I d e m   93 4.023
A stas y h u e so s  I d e m   493.084 24.655
T rigo ........................... H ecto litro . 441.998 2.798.270
C e b ad a ....................... I d e m   82.364 575.556
L egum bres s e c a s . . . K ilogram o. 352.345 88.087
F ru ta s  de m esa fres

c a s ........................... I d e m   520.995 250.885
Idem  se c as ................ I d e m   431.055 88.442
Tabaco en h o j a . . . .  I d e m   927.570 485.514
Aceite de o liv a  I d e m   275.862 468.968
F o rra je s .....................I d e m   4.445.724 44.628
T rapos v ie jo s . . . . . .  V alo r  » 33.707
Corcho en b r u t o . . .  K ilogram o. 66.675 67.955
M ineral de c o b r e . . .  I d e m   40.527 4.053
Otros m in e r a le s . . . .  ¡Idem  . . . .  40.927.308 516.363

El com ercio de cabo taje , si bien el G obierno francés 
lo reservó pa ra  su  b an d era , esta  no lo ap ro v ech ó , y le 
fué preciso c rea r u n a  m arin a  llam ada m ista ó a fricana , 
que contaba en 4866 unos 70 buques con 246 m arin e 
ro s , la m ayor p a rte  ita lianos y a lg u n o s españoles.

Los faluchos ita lianos son los que siem pre se dedi
can á la pesca y á b u sca r el coral en las costas de B ona 
y L a  Calle. Se calcula el p roducto  de esta  in d u str ia  
en 50.000 k ilógram os, y su  valor á 2.500.000 francos, 
que salen de G énova, M arse lla , L io rn a  y Ñ apóles. E s
tas can tidades serian  m ayores si no hubiesen sido tan  
exorb itan tes los derechos im puestos po r el G obierno 
francés.

No o b s ta n te , se cree que con la n ueva  tarifa  se a u 
m ente  el núm ero  de buques p e sc ad o re s , pues en vez 
de pagar 800 francos sólo p ag arán  400. Los ita lianos 
pueden pescar sin  derecho a lg u n o  siem pre que ju s tif i
quen re s id ir , tan to  los patrones como sus tripulaciones, 
cinco años en A rgelia.

E sta  concesión que goza el pabellón ita liano  , de la 
que carece el españo l, consiste en que el francés puede 
h ace r el cabotaje en las costas de Italia , y nosotros p ro 
hibim os al francés hacerlo  en las nuestras . Los puertos 
en los que se nota m ás m ovim iento  m ercan til con b a n 
dera  española en las provincias de A rgel y G onstantina 
so n : B u g ía , P h ilip p ev ille , B o n a , Cherchell y Tenes; 
en el resto  de la A rgelia , O ran y M ostaganem .

Progresos de la colonización.
L as colonias a g r íc o la s , tan  útiles para  los pueblos 

en que ab u n d a  la propiedad te rr ito ria l, son uno de los 
objetos m ás filantrópicos y h u m an ita rio s ; así es que e 
G obierno fran cés , al conceder el derecho de coloniza
ción á p a rticu lares bajo d e te rm inadas g a ran tía s , h a  es
tablecido la un idad  de in te re s e s , la com unidad  de te n 
dencias y la p rep o n d eran te  acción que debe ex istir baje 
un  sistem a de organización social y legislativo.

El p rincipal elem ento de esta co lon ia , preciso es de
cirlo , son los españoles em igrados d é l a  m edre patria 
los cuales debo chaúficaries del modo sigu ien te  : los anos 
procedentes de la isla de M enorca, y los otros de las p ro 
vincias m eridionales.

Los m ahoneses fueron los p rim eros que se dedicaron 
desde un  principio al penoso traba jo  de ro tu ra r  tie rras  
in c u lta s , cuya  faena soportaban  fácilm ente por la m u 
cha analog ía  que existe  en tre  el clim a de las. B aleares y 
el africano. E llos llegaron fácilm ente á gozar de u n a  
ju s ta  y m erecida repu tación  por parte  de los p rop ieta
rios de terren o s adquiridos en los p rim eros años de la 
co n q u is ta , y ellos siguen siem pre siendo considerados y 
preferidos por la laboriosidad y honradez que los carac 
teriza.

E l núm ero  de españoles residen tes en las tre s  p ro 
v incias de A rg e l, C onstan tino  y O ran pasa de 59.000. 
E l in stin to  de la econom ía p red om inan te  en todos ellos 
les hizo pron to  re u n ir  pequeños capitales, con los que 
pudieron  ad q u irir  te rrenos incu ltos y explotarlos. E l 
Gobierno francés no fué con ellos ni p ró d ig o , ni aun  
justo , como lo e ra  con los dem ás colonos franceses, pues 
sólo dió á los españoles terren o s eriales con el objeto de 
que fu n d aran  poblaciones. Ellos los acep taron , los ro tu 
raron, los h icie ron  p roductivos, establecieron albergues 
p rovisionales que al cabo de poco tiem po se convirtieron  
en m uy buenas, cóm odas y bien constru idas casas y en 
notables poblaciones. L a p rim era  que crearon  los m a
honeses es la conocida hoy con el nom bre de F o rt-d e  
TEau, á unos 20 k ilóm etros de Argel; y llegó á ser ta n 
ta la repu tación  y p reponderancia  que estos isleños ad 
qu irieron , que fácil fué á los em igrados que llegaban  
hacer tam bién  a lg u n a  fo rtuna, y con ella c rear o tras 
d iferentes poblaciones que son hoy  las m ás florecientes 
de esta colonia. C itaré en tre  todas ellas á  Rouibav, A in -  
T uya  y La R egahia, y fácil m e seria co n sig n ar un  n ú 
m ero considerable de g ran jas hab itadas por fam ilias es
pañolas en las com arcas de B ondonasu, ó sea L ’A lm a, 
S a in t P a u l ,  S a in t C harles, F o n d o u c k , R iv e t, R ovigo, 
L ’A rbak, en la llan u ra  de la Mitidja; en la pa rte  del Sa- 
hel, C héragas, S tasneli, Guyotville k c. A cerca de los de
m ás españoles procedentes de la costa del M editerráneo, 
la situación de ellos no es la m ás lisonjera en cuanto  á 
la  posición social y m odo que h an  adoptado de v iv ir. 
Sin em bargo, el servicio que p restan  es de incon testab le  
u t il id a d , pues se ocupan como jo rn a lero s en toda clase 
de obras públicas; y si b ien no llegan á fo rm ar pobla
ciones como los m ahoneses, h ay  en tre  ellos a lgunos p ro 
pietarios que han  com prado fincas en todos los p u n to s 
de esta  provincia.

E l jo rn a lero  español desm onta  terren o s á destajo, y el 
trabajo  que hace es de un  producto  inm ediato  con el 
deseo v ehem en te  de volver al país que le vió nacer.

M uchos de estos colonos, a lican tinos ó m urcianos, 
suelen v en d er las propiedades que poseen en E spaña, 
p a ra  com prar aqu í tie rras  á precios a rreg lad o s , de las 
que sacan m ás p ro n ta  y p ingüe u tilidad. E l núm ero  to 
tal de españoles que se calcula en esta  p rovincia  de 
A rgel es de unos 30.000, inclusos los nacidos ; ellos son 
en realidad el elem ento  de la colonización y de la p ros
peridad.

F a lta ría  á  m i d e b e r , Exorno. Sr., si no h ic ie ra  p re 
sen te  á V. E . el cuadro  tr is te  y lam entab le  que ofrecen 
los m uchos españoles q u e , inducidos ó engañados en 
E spaña  con la  esperanza de g a n ar aquí 5 francos diarios, 
ab andonan  sus hogares y luego tienen  que recu rrir , por 
no en co n tra r  trabajo, ó á la sopa que se d istribuye  á  los 
árabes que recoge la policía por las calles y a lrededores 
de esta  ciudad, ó á este Consulado, pa ra  que los socorra  
ó les proporcione el m edio de re g re sa rá  la m adre patria . 
Todos estos desgraciados acarrean  m il d isgustos y ocu
pación á esta Cancillería, y necesario  y a u n  u rg en te  se
ria  p ro cu ra r por cuan tos m edios sean posibles que su 
piesen las poblaciones de n u estro  lito ra l, y en p a rticu 
la r  el de la p rovincia de A lican te , el estado crítico  y 
m iserable en que se hallan  los cen ten ares de jo rn a lero s 
españoles que acuden á esta colonia en busca de trab a 
jo, y a lgunos de ellos con la  esperanza de hacerse  ricos. 
P reciso  es tam bién  que se desengañen de u n a  vez y 
com prendan  que aquí ya no se im provisan  fo rtunas lo
grando  tie rras  de valde, pues ya no existen  las conce
siones g ra tu ita s  de te rre n o s , y que es preciso trae r  di
nero  si se qu ieren  a d q u irir , ó para  em p ren d er a lg u n a  
especulación.

Preciso  es adem ás que se sepa esta  verdad  p a ra  que 
los ilusos no p resten  oídos á los ag en tes que en d icha 
p rovincia  de A licante p ro cu ran  pasajeros á ciertos pa
trones españoles que con bu q u es de poquísim a cabida 
traen  infin idad de ellos, m uchos inú tiles p a ra  las faenas 
del cam po , sacando un provecho m ayor que el que les 
proporcionarla  el flete de un  en te ro  cargo.

E ste  hecho , b astan te  in m o ra l y escandaloso, se re 
pite con frecuencia, y se h an  visto llegar faluchos de 20 
toneladas con 70 y m ás p a sa je ro s ; y el dia 40 de F e 
b rero  ú ltim o llegó el laúd F e lip a , m atrícu la  de Dénia, 
de 39 toneladas, con 58 pasajeros y 6 tripulantes. Esto 
es escandaloso, y esto m ism o me obligó á pasar á V. E . 
mi despacho fecha 42 del co rrien te  m es de M arzo, re la
tivo á la salida de buques en lastre  de nuestras costas 
en con travención  de la real orden de 40 de Julio de 4868.

L as teorías sobre colonización son siem pre de dudo
sos resu ltados si no se fundan en la práctica, y la F ra n 
cia de esta verdad  está tocando los resultados. Hoy el 
M inistro del In te rio r en Francia , Mr. de F o rcad e, en la  
carta  re la tiva  á la. colonización de la A rgelia , su fecha 8 
dei p resen te  m es de Marzo, in v ita  á  los ag ricu lto res  
franceses, no con sim ples protestas, sino con ofrecim ien
tos positivos. L a em igración ten d rá  derecho de co n s
truir, plantar y cu ltivar donde le parezca, siem pre que 
cu en te con recursos pecuniarios pa ra  em p ren d er las 
explotaciones agrícolas, y así se verá  tal vez en lo su ce
sivo Ja tierra  en poder de verdaderos ag ricu lto res, y no 
en m anos de sim ples especuladores con el sudor del 
pobre colono ó la fo rtuna  ajena. Difícil se rá  que el p o r
ven ir baga  o lv idar aquí las fa ltas que el pasado h a  co
m etido, y difícil tam bién que hom bres in te ligen tes con 
fo Fu na  abandonen su país n atal, como no en cuen tren  
aquí los verdade os princip ios liberales y esas onerosas 
trabas que impon 3 a la  colonización el Gobierno m ilita r f



t a n  contrar io  como lo h a  sido al progreso de esta  co
lonia .

Progreso de la agricultura argelina.
L a  ag r icu l tu ra  h a  sido s iempre la  base fun dam en ta l  

de  la felicidad de las naciones, y debemos ven e ra r la  bajo 
dos aspectos:  con relación a l a  prosperidad pública, como 
á  la  individual.

Los progresos que de pocos años á  esta parte  lia h e 
cho  en esta  colonia son sorprendentes ,  gracias al cl ima 
y al suelo de este privilegiado país, y gracias también á 
sus  laboriosos é inte ligentes  colonos, procedentes en la 
m a y o r  parte ,  según  h e  tenido el h o n o r  de consignar, de 
las Baleares y del litoral del Mediterráneo comprendido 
desde Valencia á Cartagena.Los cult ivos m ás  preferentes  y los productos que de 
ellos se obtienen son los siguientes:Cereales. S eg ún  los documentos estadísticos, la co
secha  de cereales en Argelia el año de 1868 fue la que 
aparece en  el estado que sigue:

TRIGO , CEBADA, duro y  candeal . PRO V IN CIA S. — —
Kilogram os. Kilogramos.

T E R R 1T 0 R . 0  C IV IL . ^  ^  7 4 ( )  0 0 6  l g m M 7

n r„n ........................    23.959.400 25.016.700
C o n s t 'a n t in . : : : : . ' : . ................  22 213.800 17.419.300

T o t a l  para el territorio  c i v ü F  85.913.206 55.389.547
t e r r i t o r io  m i l it a r .Argel  .....................  83.828.747 435.506.785

Oran * .* *  25.777.934 462.284 890
Constantina   431.404.500 450.808.900

T o t a l  para él territorio  m ilitar   240.706.484 448.600.575
RECAPITULACION 

G E N E R A L  P O R  P R O V IN C IA S .Anzel   123.563.753 448.400.332
Oran   49.737.334 483.761.590
C on s ta n t ina ..............................  453.318.300 468.228.200

T o t a l  general de la  co- sechapara el año 1868 326.619.387 503.990.422
Cosecha de 4 8 6 7 . . ................  418.3b3.630 415.o68.018

D i f e r e n c i a  de más á favor de 4868  208.255.767 388.422.404

Resu lta  u n  producto  de 3.266.473 quinta les  métricos 
de trigo de las clases de duro y blando, y de 5.039.901 
quintales métricos de cebada. L a  comparación de estas 
cantidades con las del año de 1867 da u n  resultado 
considerable  en cuan to  al au m en to  que h an  tenido las 
del año 4868 á causa de la g ran  sequía  que se experi
m en tó  el año  anterior,  resu l tando  de m ás 2.082.557 
quintales  de trigo y 3.884.221 quintales de cebada, ó sea 
de 2[3 en favor de la cosecha de trigo y de 4[5 para  la 
de cebada.El trigo duro es la única variedad conocida y cult i
vada exclusivamente por  los ind ígenas:  tiene la espiga  
barbuda  , cuadrilonga , algunas veces azulada  , tallo m ás  
ó menos sólido , grano grueso, algo ex ten d id o , rojizo y 
quebradizo entre los d ientes.

L a h ar ina  de este trigo á peso igual p roduce más 
pan que la del trigo blando; y este pan, no  sólo es más 
agradable á la vista, sino también más nutr itivo. Modi
ficando los medios comunes de la panificación se ob
tiene u n a  pasta muy apreciable  para  la pastelería, y con 
la  sémola de este grano hacen  los árabes su plato favo
rito llamado Iíous-Kous.

El trigo blando fué im portado por los colonos, y su 
espiga es larga, cilindrica, am arillen ta  y el tallo hueco. 
El grano dorado quebradizo en tre  los d ien tes;  la ha r in a  
m ucho  más blanca que la del trigo duro . Las tierras 
sembradas pertenecientes á los te rritorios civiles fueron 
458.746 hectáreas, y para  los mil i tares 4.151.448 en la 
forma s ig u ie n te :

E n  te rritorio civil.— Diez por uno  para  el trigo.
Idem id.— Catorce por uno para  la cebada.
E n  territorio militar.— Seis por uno para  el trigo.
Idem id.—Ocho por uno para  la cebada.
E l  precio medio del tr igo du ran te  el año de 1868 fué 

de 23 á 25 frs , el quin ta l  métrico, y la cebada de 44 á ! 6  
francos id. El de la h a r ina  á 34 frs., y 337 frs. los 40 k i 
logramos.

Tabaco. E n  el dia se dedican á este último 41.642 
hab itan tes  con 6.108 hec táreas  p lan tad as ,  cuyo pro
ducto por té rm ino  medio ha  sido de 4.716.060 kilo
gram os de tabaco. El l lamado argelino  no es á p ropó
sito para hacer capas de cigarros puros, y se consum e 
cortado á la holandesa ó picado á la española para  ci
garrillos de papel y p ipa ,  y en m u y  corta  cantidad 
para  r a p é , el cual sólo usan los m o r o s , y se parece á 
nuestro  antiguo tabaco ó polvo cucarachero. El tabaco 
picado lo fum an los europeos, moros y  judíos.

E n  u na  Memoria publicada por el Ministerio de la 
G uerra  se dice: «Antes d é l a  conquista  los indígenas cu l
tivaban dos clases de tabacos, el l lamado rústico y el 
común. Con el prim ero  preparaban  el rapé llamado 
Ch’em tna ,  que exportaban á D'blcman y á Constantina, 
cerca de la frontera  de Túnez. El segundo servia para 
fumarlo, y el que se producia en las tr ibus de los K ra-  
chn a  y los o n led -C h ebe l , en la Metidja, gozaba de una 
justi ficada reputación, que se conocía con el nom bre  de 
tabaco Chebli. El que se cosecha en los oasis del Souf, 
y  en la S ahara  argelina del E s te  fueron y son m uy 
apreciados de los in d íg e n a s , aun qu e  por la m ucha  for
taleza de ellos es necesario mezclarlos con otras clases 
de tabacos conocidos con los nom bres de okil y trouna.»

El precio del tabaco varía  según su  ca l id ad , y en la 
ú lt im a cosecha, por los meses de Octubre y Noviembre 
de 4868, ten ian  los precios s iguientes:

Tabaco moro, flojo o rd ina r io , los 400k i ló g ra m o s .....................  20, 25 y 30 frs.
_____________mediano i d ..........................______ ______  superior  i d .......................  8o a 100

. fuerte o rd ina r io   3o a ou
 _____ m ediano ............................................ 30 a 80
_____________superior ................................. 90 a 425
Tabaco Colon, fuerte  ó flojo ordinario, ,los 400 k i lóg ram os . . .  2o a 65
_____________ mediano ................................. 35 a 45
 ________ ____  super io r .................................  4o, 60 y

He aquí las clases y cantidades de tabacos com pra
dos por la Administración imperial:

Cantidades Valores en ^  . vClases do tabacos. en francos. Precio medio,kilógramos.

E sco g id o , á  460
francos los 400k ilóg ram os   7.940 42.704

4.* calidad á 450.. 402.402 153 603 103*09 los
% * id. á 4 2 0 .......... 309 972 371.966‘40 400 kilóg.
3." id. á 90   801.789 721.61040 )
Inferior  á  60 ,  50,40 y 3 0 ..............  2.040.692 1.015.831*32 49c77
T o t a l e s  y precio
medio de com pra. 3.262.775 2.275.444‘82

Los tabacos ex tran je ros  procedentes de la H abana ,  
V irg in ia ,  P a la t in ado ,  H olanda y J u r a  &c. pagan un  
derecho de A duanas  de 35 francos los 400 kilógramos. 
Difícil me h a  sido ave r igua r  la v e rdad era  exportac ión 
del tabaco de esta colonia que nuestros  buques suelen 
llevar de contrabando á las costas de E spaña  y á las de 
las Baleares; pero sí puedo a se g u ra r  que en 4868 pasó 
de 250.000 kilógramos.Algodón. E l cult ivo del algodón , emancipado de la  
tu te la  gu bern am en ta l ,  en t ra  hoy en su p r im era  época 
viril para  que sus cosechas su r tan  ven ta josam ente  al 
mercado bajo la ún ica  y exclusiva garan t ía  de la b u en a  
calidad de sus productos. Los p r im eros-ensayos  de este 
cultivo se hicieron en viveros del Estado  el año de 4844, 
y sólo en 4854 pudo llegar á adqu ir i r  el a sen t im ien to  
de los agr icu lto res ,  dedicándose estos á adoptarlo y á 
ponerlos en práctica. Si bien las p r im eras  cosechas que 
realizaron sólo llegaron á un  total de 4.303 kilógramos 
en limpio; luego en 4859 ascendieron á 106.472 kilo
gramos, y posteriormente á 461.404 k ilógram os,  ó sea 
u n  aum en to  progresivo de 42.774 kilógramos anuales.

E s ta  provincia de Argel p roduce 69 880 kilógramos 
de algodón de h eb ra  la rga y 4 060 kilógramos de corta; 
la  de Oran 277.018 kilógramos do i d . , y la de C onstan-  
tina  43.370 kilógramos de id. y 56.764 de hebra  corta . 
E l  clima de Argelia se presta  fácilmente al cult ivo del 
algodonero; los m usu lm anes  in trodujeron  su  cult ivo en 
A fr ica ,  que llevaron luego á E sp añ a ,  donde la in d u s 
tr ia  algodonera llegó á ser u n a  de las primeras.

Las  m anufac turas  de G ranada ,  Córdoba y Sevilla  
abastecian á toda E u rop a  y r ivalizaban con las de Siria. 
Las variedades que aquí se cult ivan  son el de Georgia 
de vellón largo, y de Luis iana de vellón corto. A m bas 
son originarias de América, y se d istinguen fácilmente 
por sus semillas. L a  del p rimero es neg ra  y lisa; la 
del segundo verdosa y afelpada. También se cult iva la 
variedad l lamada ju m é l , procedente de E g ip to , cuya  
existencia aqu í data de m uchos  siglos. El cult ivo del 
algodón en Argelia tiene un gran  p o rv en ir ;  así es que 
consignaré algunos datos estadísticos para justificar esta 
opinión. Las diferentes regiones del globo donde^se co
secha esta fibra textil producen anua lm en te  4.700.000 
balas ó sacos de algodón con peso cada u n a  de 450 k i
lógram os; total 700 millones de kilógramos de algodón. 
E n  la G ra n-B re ta ñ a  la industr ia  a lgodonera ocupa y 
m antiene á dos millones de individuos, y produce an ua l
m ente  8.000 millones de reales. E n  F ran c ia  da trabajo á 
600.000 personas,  y los demás países manufac tureros,  
como son A lem ania ,  R u s ia ,  Suiza, Bélgica , E spaña é 
Italia , consumen 800.000 balas ,  ó sean 420 millenes de 
kilógramos; Tales son en realidad los mercados en que 
puede tene r  salida el algodón que se cosecha en A r 
gelia. ¿ P o r  qué en E spaña  no ha  de renacer  la in d u s 
tr ia algodonera en Cataluña y otros pun tos  tan p ro
picios para  este cultivo como lo es Argelia? Napoleón 
en 4806 lo mandó cult ivar  allí y en Franc ia ,  aunque  en 
realidad sus resultados no fueron m u y  ventajosos.

Sericicultura . L a seda, que es sin du da  a lguna  uno 
de los más bellos productos de la industr ia  h u m a n a ,  y 
la  q u e ,  en tre  las aplicaciones útiles de la ciencia a g r í 
cola y de las artes mecánicas , ocupa el prim er  puesto, 
puede y debe tener  en este país g ran  porvenir  y más 
uti lidades que si sus habitantes  explotasen minas de 
oro. L a enfermedad de los gusanos, que dan tan m a ra 
villoso producto, tanto aquí como en F r a n c ia ,  Italia y 
España^ h a  ocasionado con sus estragos la m ás espan
tosa ca lam idad ,  paralizando sus progresos y la m archa 
sorprendente  de esta industr ia  en 1861. E n  este año sólo 
se obtuvieron 4.206 kilógramos de capullos, y en el dia 
pasan de 15.534 kilógramos.  Siendo fácil hoy la venta 
de esta r iquísima producción con grandes  beneficios 
para  la ex p o r tac ió n , la Administración  ha  cesado de 
subvencionar  á un industr ial que gozaba aquí de este 
beneficio desde hace 10 años por la adquisición y fila- 
tu ra  de los capullos de la seda.

Cultivo del lino. E l im o  crece na tu ra lm en te  en todos 
los te rrenos  pratenses de Argelia, y an t iguam en te  era 
uno  de los artículos más im portan tes  de la  exportación. 
L as  simientes de esta p lanta em inentem ente  industrial, 
de cualquiera procedencia  que sean ,  se ac lim atan  aquí 
f á c i lm en te , y en par t icular  la de R iga  se perpetúa sin 
desmerecimiento  alguno.

Así es que los primeros ensayos hechos en 4854 die
ron resultados ventajosos, y no lo h an  sido menores los 
que h as ta  la fecha se h an  hecho. Pe ro  el cultivo del lino, 
para  el aprovecham ien to  de su  fibra textil, exige aquí,  
como en todos los países Uñeros, las operaciones de enria- 
mento, ag ram ado  y espadeo, y la p rim era  es de difícil 
realización por la escasez de aguas corrientes, pluviales 
ó rocíos frecuentes. Lo nocivo que es para las comarcas 
Uñeras las aguas procedentes de la maeeracion del lino

ha hecho que tan to  en Ing la te r ra  como en los Países-  
Bajos se h ay a n  tra tado  con laudable celo de evitar  las 
enfermedades endémicas que ocasionan el enriado ó m a -  
ce rao io n , así como también la in segur idad  y ta rdanza  
de esta operación. T anto  los Sres. Lee y B u n d y  en In 
glaterra,  como C h r i s t ia n , Lafores t  y Delcourt en F r a n 
cia, todos se h a n  hecho notables por sus im portan tes  
estudios acerca de esta trascendenta l  cuestión de hig ie
ne pública y de industr ia  agrícola. Yo tengo la gloria  de 
h aber  sido el prim ero  que presentó al Ministro de F o 
mento  en 5 de Julio de 4850 u n a  Memoria  en la que 
simplificaba la m áq u ina  de Chris t ian  para  p rep ara r  el 
Uno y cáñamo, la que fué recom endada  por reai o rden 
de 2o del mismo mes y año, según consta en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  del 4.° de Agosto de 1850. Yo tam bién fui el 
primero que hizo e n  E spañ a  (Orihuela) ensayos ven ta
josísimos en g rande  escala en Agosto  de 1852, adop tan 
do el sis tema americano de S c h en ck ;  y por último, p u 
bliqué en 4864 la P ráctica del enriado salubre  (librería 
de Cuesta, Madrid). D esgraciadamente en n ues t ra  pa tr ia  
difícilmente se desarrollan los gérm enes  de n u es t ra  n a 
tu ra l  riqueza, ni ménos se a r ra igan  las mejoras m a te -

E l producto  a n u a l  del cult ivo del Uno en la  p ro v in 
cia de A rgel es el siguiente:

220.800 k ilógramos de s im ien te  ó linaza, y
587.400 i d . d e  ta llos secos, de los cuales apénas  se 

ap rovechan  u n a  cuar ta  par te  para  ob tener  hilazas, y sólo 
s irven  pa ra  reducir los á estiércol en los pudrideros. E n  
la p rov inc ia  de Orán se cosechan 48.400 k ilogram os de 
linaza y 402.650 de tallos secos. E n  la de C ons tan t i
na  36.436 de linaza y 907.450 de ta llos: tota l de este 
producto  en Argelia 305.336 de s imiente y 4.596.900 de
tallos. . . .Cultivo de la vid. Este cult ivo en la provinc ia  de A r 
gel llegó en 4864 á o c u p a r tm a  superficie de 4.744 hec tá
reas;  en  la de Orán 3.790, y en la de C onstan tina  4.210, 
ó sea un  total de 9.744 hectáreas. Los eu ropeos ,  en su 
m ay o r  par te  franceses, cult ivan 6.566 hec táreas  y 3.448 
los indígenas. E l producto  de la  vid que estos cult ivan 
érrve genera lm en te  para  util izar el fru to  como comesti
ble, m ién lras  que las cosechas que obtienen los eu ro 
peos, estos las convierten en v inos ,  llegando reciente
m en te  á fabricar  un  total de 52.346 hectoli tros de vino 
tinto y 41.486 de vino blanco. Estos vinos se obtienen 
de uvas p rocedentes  de cepas ,  en la  generalidad origi
nar ias  del Rousil lon, Caregnan, Fonta ineb leau  &c., en 
Franc ia ,  y a lgunas  que otras escasas p lantaciones he
chas en nuestros  sarmientos de A lican te ,  Monforte &c. 
E s  innegable que la  m ayor parte  de estos v inos no t ie 
nen  bas tan te  cuerpo ó alcohol, y escasos de ese a ro m a  
bouquet que tanto  caracteriza á Jos buenos vinos france
ses de Medoc y Bourgogne, y á los r iquísimos de Jerez, 
Málaga y Fondillon, de Alicante.

El clima de Argel, au nq ue  cálido, no es tan  propicio 
al cult ivo de la  vid para  la elaboración de vinos, por 
m ás  que los franceses crean lo contrario, y la razón que 
tengo es por lo m uy  húm edo que es aqu í el cl ima d u 
ran te  los meses dé N oviem bre,  Dic iembre , E n e ro ,  F e 
brero Marzo y A bril ,  así es que si lo com param os con 
el de la isla de Madera, que su tem p era tu ra  media de 
hum edad  es de 45°, Malta que es de 44a y Málaga de 42°, 
el Cairo 44°, R o m a y  Niza 9°, Pau ,  en F ranc ia ,  8o, el 
clima húm edo de Argel llega hasta  47°.

Esto no obstante, hay  quien cree que como tem p e
ra tu ra  uniforme n ing un a  es comparable con la de A r 
g e l , inc lusa  la de la isla de Madera, que goza de una 
universal nombradla. Yo sé decir que aquí me h an  sido 
más sensibles las influencias atmosféricas de los,meses 
de Febre ro  y Marzo que bajo las impresiones del n e v a 
do G uadarram a  en la coronada villa de Madrid.

Cultivo del naranjo  y limonero. Este cult ivo , desde 
1853 hasta  la fecho, ha  aum en tado  considerablemente, y 
la exportación ha llegado á 44.285.580 naran jas  y l im o
nes. No obstante, nuestros  buques procedentes de Ali
cante y otros puertos del li toral de E spaña  im por tan  
aouí un núm ero  bastante considerable de estas frutas.

1 E n s e ñ a n z a  agrícola.  El Gobierno francés en  4864 
estableció en Ain-O uarah ,  provincia de Constantina, una 
Escuela de ag r icu l tu ra  ó g ran ja-m odelo ,  donde a los 
discípulos indígenas se les enseña prácticamente la 
agr icultura .  El primer año lo dedican al cultivo ind íge
n a  hecho con esmero. El segundo al cultivo francés, 
empleando la cha rrú a  y otros in s trum en tos  agrícolas 
perfeccionados, y con aplicación al cult ivo indígena p re 
cedente, á fin do que la comparación de los resultados 
de ámbos cult ives les convenza de la incomparable u t i 
lidad que resulta  de las mejoras agrícolas de Europa. 
El tercer año lo dedican á la práctica de la jard inería ,  
poda é ingerto de árboles &c. E n  los tres primeros años, 
así como en los subsiguientes, aprenden  los cuidados 
que exigen la crianza de ganados y el mejoram iento  de 
la razas caballar, m u la r ,b ov m a,  ovina y porcuna. E x is
ten además en Argelia siete hospicios, tres para  niños 
y cua tro  para niñas, situados en las demarcaciones r u 
rales de Ben A knoun  y Boufarich, en la provincia de 
Argel, y de Misrerghin, en la de Oran. En ellos los jóve
nes ap renden  la ag r icu l tu ra  y  los oficios mas útiles para 
los hab itan tes  del campo. Los niños en tran  á la edad de 
seis años,  y pueden perm anecer  en ellos h as ta  la m ayor  
edad.L a  Administración  les paga u n a  pensión que va en 
disminución á medida que cuen tan  años de edad, ó sea 
has ta  los 48 años. Al salir  del hospicio llevan equipo 
completo  de ropa, y una  cantidad en metálico cuyo m í 
nimo es de 400 francos. L a  educación de las huérfanas  
se concreta á la instrucción prim aria  y religiosa y la 
enseñanza  de las faenas caseras , y sólo tienen derecho 
á que se les pague la pensión cuando llegan á la edad 
de 46 años. P o r  ú lt im o, m u y  cerca de Argel y de su 
costa del S u r  existe un magnifico ja rd in  de aclimatación 
llamado de H am m a , que he visitado y donde he a d q u i 
rido los datos que siguen.

Que como establecimiento  científico es uno de Jos 
más im portan tes  que he visitado en Europa. E n  el se 
cult ivan :

Arboles frutales .
Plan tas  en vivero, en la  escuela ó de asien to .  86.281 
Idem en a lm ácigas .......................................................  54.306

A rboles  forestales .
Arboles en vivero, en la escuela ó de asiento ..  403.722

P lan tas  para  los v iveros ..........................*................ £'hqqIdem  obtenidas por s iembras y esquejes  335.799
E stu fa s ó invernáculos.

Arboles en v ivero ,  en aclimatación, en estudio
ó de a s ien to ...............................................................  34.496

Vegeta les en tiestos ó m a c e t a s ..............................  66.632
Plan tas  grasas (captas) en t ies tos.........................  4.444
Idem en la escuela  ó de a s i e n to ............................ 8.431

E ste  establecimiento ha dado y vendido en u n  año
por la su m a  de 54.035 francos.

Pozos instan táneos. Este  an t iguo  é ingenioso siste
m a  de sondaje ó p e rfo rac ió n , a u n q u e  poco conocido 
has ta  que le dió publicidad el inglés M. Norton, que ob
tuvo privilegio de invención y el derecho de exportarlo  
en E u ro p a ,  fué empleado en Mero-el-Kebir,  provincia 
de O ra n ,  en 4845, m ucho  án tes  que de él nádie se 
acordase. E n  el dia lo p ractican  con sorpenden tes  re 
sultados la Compañía genovesa d é la s  colonias agrícolas 
de Setif , en el d epar tam en to  de C o n s ta n t in a ,  así como 
tam bién se practicó en E sp añ a  ( Valladolid) por el mes 
de Ju lio  de 4868, y en todas partes  la utilidad de este 
curioso sis tema se patentiza obteniendo ag u a  m u y  p ro n 
to y á poquísima costa.E l principio  en que se funda  esta  invención, au n q ue  
m u y  conocido, me perm itirá  V. E. que lo recuerde en 
esta exposición. Consiste en u n  agujero  m ás ó m énos  
pro fundo , al im entado  como los pozos o rd ina rios  por 
corrientes  de ag ua  su b te r rán ea  que se infiltra en el 
fondo. Toda superficie de capa acmífera por p ro funda  
que se halle está sometida á la presión atmosférica , y 
esto no puede d u darse ,  porque si el ag ua  se in tro du ce  
por infiltración, con m u c h a  m ás razón debe pen e t ra r  el 
aire. S i ,  pues ,  se h inca  u n  tubo de poco d iám etro  hasta  
el encuen tro  de esta capa de a g u a ,  y por medio de u n a  
bomba se ex trae  com ple tam ente  el aire del in te r io r  del 
tubo , es eviden te  que la presión atmosférica se ejercerá 
sobre el depósito sub ter ráneo  del agua, y hará  sub ir  por 
el tubo vacío de aire u n a  co lum na de líquido capaz de 
form ar  equ il ib rio ,  es decir, á 40 metros próx im am ente .

Cuando la capa de ag ua  es ascendente  ó surtidora , 
la bom ba es in ú t i l ,  porque la ascensión del líquido se 
verif lea por el solo efecto del equil ibrio de los flúidos en 
dos vasos que se com unican ; esta es la ya sabida teoría 
de los pozos artesianos. E n  este país la perforación no 
puede pasar  de ocho á nueve metros,  que es limite de 
ía aspiración n a tu ra l  de lajs bombas que usa la ci tada 
Compañía genovesa, y en la  operación sólo emplean al
g unas  horas, y á veces la te rm in a n  en m u y  poco rato, 
cuando  la sonda h ueca  con p u n ta  acerada no en c u e n 
t r a  roca ó te rreno  pedregoso y compacto. E n  este caso 
tam bién usan el s istema tan  recomendado por los seño
res Degoussé y I le rau ld  en su excelente obra de Pozos 
artesianos. E n  cuanto  á la bomba, para  que funcione 
co nvenien tem en te ,  dice el Ingen iero  de la sociedad ge
novesa encargado  aquí de los trabajos h idráulicos ,  que 
h a  de hallarse en lechos areniscos ó ped rego sos , y que 
si el agua atraviesa  las capas arcillosas por medio de la 
extracción forzosa de la bom ba ,  esta se dete riora  fácil
m en te  y tiene que emplear  trabajos ménos económicos 
que los de los pozos instan táneos.

Muchas é im por tan tes  ventajas pueden resu lta r  de la 
aplicación de estos pozos ins tan táneos  para  su r t i r  en

E sp añ a  á los m illares  de n o n a s  que se usan  por todas 
partes ,  y  tene r  con ellos u n  medio excelente de aum en
ta r  n u es t ra  r iqueza agrícola é industr ia l .

P ro po rc io nan do  ag ua  á ta n ta s  comarcas como la ne
cesitan, se e v i ta rá  u n a  ca lam idad  p e rm anen te .  E l coste 
de u no  de estos apara tos  pa ra  h o ra d a r  te rrenos poco 
res is ten tes ,  m u y  parecidos á las sondas  de fontanerominero, viene á ser  flquí de ISO frs

Explotación de. m inera les, ü n  Ja provincia de Ar- 
cel s** explota u n a  m in a  de cobre r/ris en Monzaia, y otra 
de p ir ita s  del m ismo metal en Oncel Merdja. E n  la de 
Orán una-de piorno su lfurado  en G ar-R o u tan .  En  la de 
C onstan tina  dos de h ierro , u n a  en Karozas y la otra en 
A in - M o k r a ; o tra  de plomo argen tífero  en O um -T he-  
boul,  y u n a  de cobre en A í n - B a r b a r ; total siete.

Las cantidades de metales  y el valor  de ellos es ei si
gu ien te  :500 quinta les  métricos de cobre ................ 42.000 frs.
2.400 id. de pir itas de i d .....................................  9.600
S u m a s  a n te -  21.600

r i o r e s   2.900 qu in ta les .    ........................  600
49.786 id. plomo su l fu ra d o . . .  338.976
74.721 id. h ie r ro ...... 94.796
47.403 id. i d ..............  61.529
22 686 id. plomo argentífero . 596.937
44 957 id. c o b r e ......  424.375

T ota l:  476 453 q u in ta le s ;  va lor  f r s   4.235 213
U lt im am ente  se h a n  autorizado diferentes concesio

nes de m inas  de h ierro, cobre, plomo, zinc y antracita.

H an  debido e m p e z a r , según  ind ica  u n  co le g a , los 
trabajos de recti ficación de estudios de la línea férrea 
de Madrid á Malpartida por  N avalm ora l  de la Mata y los 
llanos del Tiétar.
  E n t r e  las fuerzas expedicionarias  á  Cuba van tro
pas de todas las a rm as ,  las cuales se están  organizando 
con toda ac tiv idad  para  em barcarse  el 24 del actual.
 Estado sa n ita rio .— A un cuando  va avanzando  el
mes de Setiembre, no ceden los calores, d ife renc iándose  
apénas las tres sem anas  p r im eras  de este mes de las del 
anterior.  E n  los dias 44 y 12 descendió  sin em bargo  la 
te m p era tu ra  m áxim a al aire libre y  á la som bra  á 23* 
del centígrado ; pero después se ha  elevado de n u evo ,  
llegando el miércoles último h asta  35°, y pasando al sol 
de 44. E n tre  tanto el b a r ó m e t r o , que en los p rim eros  
dias de la sem ana  no se e ’evó más de 706 ó 707 milí
metros, ha  llegado en los ú ltimos á 740 y 744. Toda la 
sem ana  h a n  dominado los vientos S. O. y ¡SE., a u n q u e  
m uy  ra ra  vez sopló por breve tiempo el N. E. E n  los 
primeros dias de ella estuvo el cielo m ás  ó m énos cu
bierto  , con celajería y a lguna  vez n u b es ;  pero en los 
ú ltimos se m an tuvo  en te ra m en te  despejado.

Se h an  observado en esta sem ana las m ismas en fer 
m edades que en la an te r io r ,  cási todas ag ud as ;  siendo 
el m ayor  núm ero  de ellas fiebres,  r eum as  ar t icu lares  y 
algunos viscerales, cólicos y diarreas. Corresponde, pues, 
el estado de la salud pública á  la estación en que nos 
hallamos, y no h a  excedido la m or tand ad  de lo o rd ina
rio. (Siglo Médico.)

B O L E T IN  D E T EA T R O S.
Se h a  publicado la lista oficial de la com pañía  d ra 

m ática que desde el dia 29 de este mes h as ta  el 30 de 
Abril de 4870 h a  de ac tu a r  en el Teatro e sp a ñ o l, com - 
nuesta de las Sras. Lam adrid ,  Cairon, Boldun, Lombía,

Martínez y otras, y de los Sres. Valero, Catalina ,  (Don 
Manuel), T am ayo (D. Victorino), Catalina (D. Juan), Ca- 
sañ e r ,  O ltra ,  F e rna n dez  (D. Mariano), Pas trana ,  López, 
Domingo, P a rd iñas  y otros.

Los precios de abono por toda la tem porada  y d ia
rios en el despacho y en la con taduría  son los siguientes:

. . A tu rno  p a r  A t e r c e r  A un  dia á la r u a n o s  DIARIOS.A diario. , . . —  '■ ^o impar.  tu rno .  semana. _Despacho. Contaduría .

^Ico s  plateas y bajos sin e n t r a d a s   8 500 rs. 4.600 rs. 3.300 rs. 4.800 rs. 80 rs. 90 rs.
dem principales sin i d ........................................ 5 400 2 800 4.950 1.000 40 50
dem segundos sin i d ............................................  4.000 2 200 4.600 750 30 35
dem do te rtulia  sin id .......................................... 2.000 4.400 850 500 20 25
lutacas con en t r a d a .............................................. 2.400 4.300 900 450 46 48

Las dem ás localidades se abonan  con 20 por 400 de rebaja  sobre el precio diario del despacho.
Se adm iten  encargos á l a s  localidades libres de abono para  la  inaugurac ión  de las representaciones que tendráiirrriT» ol QQUp I pnrripntP.

ANUNCIOS.

I M P R E N T A  N A C IO N A L .
Careciendo de aplicación en esta dependen

cia los sellos de franqueo, se advierte que no se 
recibirán en pago de suscriciones é inserción 
de anuncios para la G a c e t a . Los valores que 
por estos conceptos se envíen de provincias 
serán admitidos únicamente en libranzas del 
giro mutuo ó en letras de fácil cobro en esta 
capital sin descuento de giro.

SE R E M A T A N  E X T R A JU D IC IA L M E N T E  L A S  
yerbas del próxim o inv ierno  del prado ti tulado el 

Malecón, que en la inm ediata  villa de Bara jas  posee el 
Excmo. Sr. Duque de F e rn a n -N u ñ e z  &c.
Dicho rem ate  en subasta tendrá  efecto el jueves 30 

del corriente, á las doce de su m añana ,  en las oficinas 
de S. E., calle de Sa n ta  Isabel,  núm . 42, donde se halla 
de manifiesto el pliego de condiciones.

Madrid 45 de Setiem bre de 1869.=Cárlos G. L laguno .
_______________________________X —488—2

E'STÉBAN COSTA Y TODOLI, N A T U R A L  DE 
Badajoz, sargen to  retirado y vecino de Játiva, fa

lleció en esta ú l t im a ciudad el 40 de Octubre de 4867 
bajo el testam ento  que otorgó en la m isma an te  el No
tario D. Vicente Blanco y A rnau . No poseía bienes ra í
ces el finado, y sí ún icam en te  800 escudos que le ad e u 
daban, de los cuales dispone en varios legados piadosos.

Y á fin de que los albaceas tes tam entar ios que su s 
criben puedan da r  cum plimiento  con m ay or  seguridad 
á las disposiciones del testador, h an  resuelto publicar

este anunc io  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  á fin de que las 
personas que se consideren con a lgún  derecho á los in 
tereses de dicha te s tam en tar ía  se presenten por sí ó por 
medio de apoderado dentro  del improrogable té rm ino  
de un mes, contado desde la inserción de este anunc io  
en el periódico oficial, en la Notar ía  del referido D. Vi
cente Blanco, donde estarán  de manifiesto los docu
m entos pertenecientes á dicha tes tamentaría .

Já t iva  20 de Setiembre de 4 8 6 9 .= L os  albaceas testa
mentarios,  José F á b rc g a s .= F ra n c is c o  Jové. X —521

Ma n u f a c t u r e r a  d e  a l g o d ó n . — i i a b i e n -
do manifestado el accionista D. Mariano BeJlvé que 

se le habían extraviado las 20 acciones que posee de esta 
Sociedad, señaladas de núm eros  4.461 á 4.470, y de 4.473 
á 4.482 inclusive ,  y solicitado que se le l ib raran  los 
correspondientes  duplicados, esta Ju n ta  de gobierno ha  
resuelto, para  acceder á su petición, publicar  p rév ia-  
m en te  este anunc io  á fin de que las personas que se 
creyeren  con derecho á las ci tadas acoiones acudan  á 
manifestarlo  á la Secre ta r ía  de esta Sociedad, sita en la 
calle del Pa lau ,  núm. 5; en la in te ligencia de que no 
verif icándolo dentro  del té rm ino  de 30 dias, contaderos 
desde la fecha de este aviso, se expedirán  los referidos 
duplicados, y quedarán  por lo m ismo anulados  los tí tulos primitivos.

Barcelona 47 de  Setiembre  de 4869.==Por acuerdo 
de la J u n ta  de gobierno, el Secretario ,  A. Valldeju li .

X —543

VE N T A .—Á VOLUNTAD DE SU  DUEÑO S E  VEN- 
de en Avila u n a  casa recien co n s tru ida  en sitie 

céntrico, de cabida 2.000 pies cuadrados, con siete h u e 
cos en dos fachadas, p roduciendo de ren ta  2.000 rs.

Su  precio 40.000 rs. vn., á reba ja r  cargas. D ará  razón 
el portero  de la  calle de Jncometrezo, n ú m eros  7 y 9, 
adm itiéndose proposiciones á p ag a r  una  par te  en plazos.

GACETA DE MADRID.
SE SUSCRIBE

En Madrid, en la  A dm inistración de la  Imprenta N acional, p laza de P ontejos ( antigua  casa de P o sta s ).En p rovin cias, en todas la s Adm inistraciones de Correos.En P arís , C. A. Saavedra , rué Taitbout, núm ero 55. — Mad. G. Donné Schm itz, 22, rué Favart*
PRECIOS DE SUSCRICION.

f Por un mes  1 eses. 200 mils.M adud     • * • j Por tres meses  3 600
Provincias, inclusas c Por tres meses  6

las Islas Baleares J Por seis meses  4 2y  Canarias f Por un año................. 22
U ltra m a r ................... Por tres meses  9

( Por tres m eses  7 200y .................. (Por seis meses  4 4 400
Eos an u n cios y  su scr ic io n es  para la GACETA se reciben  en el despacho de libros de la Im prenta Nacional desde las d iez de la mañana basta las cinco de la tarde todos los dias: los festivos solam ente de once á una.Para la venta de obras y ejemplares de la GACETA está abierto el despacho desde las nueve de la mañana hasta las seis de la tarde.1*9 correspondencia oñeial y demás com unicaciones se rem itirán con sobre al Sr. Inspector de la Imprenta Nacional.No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni p liego que no vengan franqueados.

SA NTO DEL DIA.

San Maleo , Apóstol y  Evangelista.
OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 20 de Setiembre de 1S69.

ALTURA ™ ' ™ ™ A , del harri Y bumedaddelm e t r o r e -  a i r e ' DIRECCION ESTADO
HORAS, d u c i d a  a  7 “  . , ' . . . . . .

0 o y en t e r m ó m e t r o  y clase demento, del cielo.
milíme- ' ~tros. seco, hura.0

O "U 2ÍZ-5? 13?  13‘-° 0......... Despejado.9 id.. 707,34 19°,8 16°,0 S. O. Brisa. ídem12 dia. 705,39 27°,7 16°,8 S. O_V.°lmi<' Idem'8 lard 703,46 28°.7 16°.6 S. O . . .  V.» fie. Cási id
6 id... 703,33 23* 2 15\8 O. S.O.. Idem.. Al-* nube
* » u o . |  706,34, 18°,0 12*,4 N. O  Idem.. . Cá?i dosn °

r e m p e r a t u r a  m á x i m a  de l  ai re ,  á la s o m b r a . . , ................ 28,9
Idem m í n i m a  d e  i d ................................................... .............................  4 3,8

D i f e r e n c i a   ........................ ..................................  15,1

r e m p e r a t u r a  m í n i ma  d e  la t i erra,  á cielo d e s c u b i e r t o . . 4 0,3
I dem m á x i m a  al  so l ,  á 1,47 m e t r o s  d e  la t i e r r a ....................  32,2
Idem id.  d e n t r o  d e  u n a  es f er a  d e  c r i s l a l ................... , . . . .  63,2

D i f e r e n c i a .   .....................................................................  21,0

Ll uvi a e n  l as  24 úl t i mas  h o r a s , en  mi l í me t r o s ..................  »

N ota . E n  l os  10 úl t i mos  años ,  d e s d e  el 4 860 has ta  el  c o r 
riente i nc l us i v e ,  l as  t em p e r a t u r a s  o b s e r v a d a s  en  el  dia anterior  
al d é l a  f ocha f u e r o n  l as  s i g u i e n t e s  :

HORAS DE OBSERVACION.
AÑOS. ^  -  —«w--—

6 m  *^m ^ 2  3 1 G t  1 2 n

1860 4 0 \ 8  4 3*. 8 1S . 3  4 9 \ 6  17°,5 44°,4 12°,6
1861 4 2 , 2  4 8 , 6  2 7 , 2  2 8 , 3  2 4 , 4  21 , 1  1 9,1
4 862 1 3 , 6  1 3 , 0  46 8 2 0 , 3  4 5 , 8  4 4 , 7  1 2 , 5
4 863 1 4 . 8  1 8 , 7  2 6 , 0  2 5 , 3  20 , 1  4 8 , 2  1 5 , 9
4864 4 0 , 7  4 5 . 3  4 9,1 2l  ,2 4 5 , 9  1 2 , 8  42, 1
4 865 4 6 . 6 ’ 2 1 , 7  29. 1 3 1 , 4  2 7,1 2 3 . 7  2 1 , 5
4 866 1 2 , 5  1 7 , 7  2 6 , 8  2 9 , 7  2 5 , 0  2 1 , 3  4 7 . 6
4 867 8 , 8  4 5 , 5  21 , 4  2 2 , 0  19. 0 4 4 , 9  1 2 , 7
1868 S .6 4 2 , 2  4 5 , S ¡  1 7 , 4  1 4 , 2  12 , 4  1 1 , 4
4 869 1 7 , 0  2 2 , 0 ,  2 6 , 8 ;  2 8 , 4  2 5 , 2  2 1 , 5  1 8 , 5

Las  t emp e r a t u r a s  e x t re m a s ,  agua e v a p o r a d a  y  l lovi da,  di -  

ecc i on y  v e l o c i d a d  de l  v i e nt o  f ueron e s t a s : 1

TEMPERATURAS.  AGUA.  VIENTO.
\ÑOS. M í yí- , . Vp-M á x i -  Mí ni -  *  , E vapo^ L o v i -  [)jr e c c j0IL ¡o c ¡_
_ _  m a - n l a ~ sol -  l a d a - d a -________________drul_

m m  m m  k m
1860 2I°,7 10°,0 25®,0 4°,7 0,0 so- n o   »
1861 31, 1 1 1 , 5  3 8 , 8  7 , 4  0,0 SSO-NNO. . .  »
1862  2 2 . 7  1 2 , 4  29 5 4 , 5  6.0 en e - n o   »
4 863 2 6 , 6  4 3 , 9  36 , 1  4 , 1  8,0 s-SE................. »
1864 2 0 , o  10 , 1  3 4 , 5  5 , 0  0,0 n o ..................  »
4 805 3 3 , 2  1 5 , 9  4 3 . 3  5 , 5  0,0 s .....................  »
4 866 3 0 , 9  1 0 , 8  4 l , 7  5 , 3  0,0 e-SO  ............. 248
1 807 24 0 8,1 3 5 , 4  6 . 4  0.0 n e ................... 410
1868 18 , 2  8 , 6  2 3 . 7  2 0 0,6 SO................... 392
48G9 ¿9 2 46 5 3 2 , 4 ,  7 , 2  0,0 Iq-OSO  589

DESPACnos t e l e g r á f i c o s  rccibttíos en el tmsn.vobservatorio  so- 
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios  
punios de la Península y del ex tran jero  a  dm  20 de ¿eacm - j 
bre de 1S69.

Aitu ;a  i e m -
LOCA- mtHDca u írT  D irec"  F u e rz a  E s tad o  E s tad oá o° y ni engra- nive) dos  c io n d e l  de l  del de

I. IDADES. a e ln .a r c w . t l
en mili- s im a -  v ien to ,  v i e n t o ,  cie lo , la m ar .  
m etros ,  les.

Bilbao  753,9 28,4 N. O . . .  V ien to .  Cási d.°. P.°olej.
O v i e d o . . , .  750,4 28,8 S .V.° ftc. • Idem   »
C o ru ñ a   750,5 20,2 S. O . . .  V.’ hu.°. Cubiei to Rizada.S a n t ia g o . . .  » » » » » •
Lisboa . . .  764,6 20,0 S. O . . . .  B r i s a . . . C.°,lluvia Bella.
B a d a j o z . . .  759,6 29,0 S . I d e m . . .  Dcspej.0. »
S .F ernando  764,1 20,4 N. O . . .  » Idem  R'zada.
Sevilia   763,3 27.6 O.Calma. Idem   »
T a r i f a   762,3 25,3 O .Brisa . .  Cási d.°. Tranq.*
G r a n a d a . . .  765,6 22,0 E . I d e m . . .  Despcj.0. »
A l i c a n t e . . .  762,6 29,0 N .Calma.. Idem T ranq .a
M u ic ia   763,0 29,0 N. O . . .  Viento . Idem   »
V a len c ia . . .  761,5 30,0 O.B i i s a . .  Idem   »
B a rce lo n a .  703,2 23,0 S.Viento . N u b es . . .  P.°olej.
Z a r a g o z a . .  749,9 25,0 N. O . . .  B r i s a . .  Despej.0. »
S o r ia   758,0 18,2 S. O  Idem .. .  Nuboso..  »
B u r g o s   760,3 49,9 S. O . . . .  Viento. Despej.0. »
Va l lado l id .  759,4 25 0 S O —  V /  lte . Cási ci.°. »
Sa lam anca .  761,9 11,6 S. O  Viento. Nubes . »
M a d r i d   762,3 49 8 S, O B i i s a . ,  D t s p e j ,0. »
Ciud-Real  . 764,1 23.2 O. I d e m . .  Idem  »
A lb a c e te . . .  761,5 23,4 O .Id e m . . .  Idem   »
B re s t  7 h . .  748,6 1 1,2 S. E   Calma.. Lluvioso Bella.
Bayona(id .)  755,0 15,0 S. E . . .  B r i sa . . .  Cubierto M. aga .
C e t te ( id . ) . .  763,0 2¿,o N. O . . .  I d e m . . . » G. cala.
M arse f i ( id )  759,1 19,1 N. O . . .  Id e m . . .  Despej.0. Oleaje.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1).
Observaciones meteorológicas del dia 41 de Setiembre de 1869.

iVxíl JZ: T T J H„n,e. ESTADO

—  c?doU;  S ns P O 'V£  U t w l  O tr r  F u e n a  . * *
0 ° .  c e n t í g  a g u a * 1 ‘ CIEL0-

milíms mil íms. g ra m s .
m .n .  762.49 21 *.3 16,36 90 0 ..........  34 Ais. nbs.

2 762.34 21 ,3 16.46 90 0   34 Nubes.
4 761,99 20 ,9  16.03 90 0   30 Ms. nbs.
6 762,39 2i ,5 16 28 88 O.. . .  40 Cubierto.
8 762 88 2 2 ,9  45 80 '¡9 O . . .  . 44 Cásicbto.

1 0 763,41 23.4  ( 4 58 VI O . . . .  20 Ms. nbs.
m. d. 762 98 23 ,7  4 4 S6 TI 0 ..........  18 Idem,

2 762,55 24 8 14 96 67 0   36 Id» m.
4 761.94 24 o 14’yG 70 0   30 Ais. nbs.
6 761.91 22 .3  15 04 78 0   30 Idem.
8 762, <2 2 1 ,7  45 75 84 0   44 í)cspei.p

10 762 55 21 ,6 16.69 9'> 0 .......... 8 Ais. nbs.
m. n , 762 55 21 ,6 16.69 90 Calma. o Nubes.

(4) Elevación sobre  el nivel medio del m ? r = 2 8 , 48 metros. 
(2) Presión sobre  un cuad iado  de un decímetro  de lado.

T em p e ra tu ra  m áx im a  del  d ia ............................. 25 \4
T em pera tu ra  mínima del d ia ....................  . . . .  20 ,8
T em p e ra tu ra  máxima al sol................................  50 ,9
E vaporac ión  en las 24 ho ra s ..............................  5,5 mil ímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s ................................ .. No apreciable.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del dia 20 de Setiembre de 4 869.
F O N D O S  P Ú B L I C O S .

Títulos d e l  3 p o r  100 consolidado, pub l icad o ,  23-00, 22-95 y 90; 23-50 y 55 p eq u eñ o s ;  á plazo,  22-85, 95, 90 y 85 fin cor. 
f i r . ; 24-00 p r im a  de  50 cent?, fin p róx, vol.

Idem del 3 p o r  100, p roceden tes  del d i fe r id o ,  publicado, 
22-50.

Deuda del pe rsona l ,  no  publicado, 17-00..»
Billetes h ipotecarios  del Banco de  España, publicado,  97-50.
Idem id. de  la segunda se r ie ,  id , 84-30.
Bonos del T e s o r o ,  de  á 2.000 r s . ,  6 p o r  4 00 in te r é s  anual,  

i d e m , 53-25, 50 y 45.
Acciones de  Obi as públicas de  1.° de  Julio de  1858, de  2.000 

reales  , i d . , 51-50.
• Idem del  Banco de  E s p a ñ a ,  no publ icado, 418-25.

C A M BI O S.

L ondres  á 90 dias f e c h a ,  49-35.
Par ís  á 8 dias  vis ta  , 5-14.

P L A Z A S  D E L  RE IN O .

!
Daño. | Benef. , Daño. Benef.

A lb a ce te   p a r .  » L u g o . . .
A l i c a n t e . . . . . .  p a r .  » M á lag a   1/8 d. »
A l m e r í a   p a r  d. » M u rc ia   p a r  d. »
A v i la ...................... 4 /4 d. » O re n s e   p a r .  »
B a d a j o z   p a r .  » O v iedo .....................  »
B a rce lo n a   » 1 Pa lenc ia   » 4 /2 d .
Bilbao ......................  » 3 Sd .  Pamplona   » 4/4
B ú r g o s ................ p a r .  » P o n t e v e d r a . . .  » 4 /4
C á ce re s   p a r .  » S a l a m a n c a . . . .  1/4 p. »
C á d iz .......................  » 4 /2d. San Sebast ian .  9 3/8 p.
C a s te l ló n   P s r P* * S a n t a n d e r . . . . .  » 5/8
C i u d a d - R e a l .  . 4/4 » Sant iago  » 5/3 d.
C ó rd o b a    » 4/4 Segovia  1/2 ,
C o r u ñ a   » 1/2 d. Sevilla.................  »
C u e n c a ..................  p a r .  » S o r ia ........................  » *
G e r o n a ...............  p a r .  » T a r r a g o n a . . . .  » 3/8 d
G r a n a d a   p a r .  » T e r u e l . . . . . . . .  p ar> )}
G u a d a l a j a r a . . .  4/2 » T o l e d o . -   p ar# )}
H u e l v a . . . . . . .  1/1 d. » Valencia   » 4/9 d
H u e s c a   p a r .  » V a l lado l id   9 1/4 d.

.........................  » 4/8 p. V i to r ia   » 4/4 ’
h e o n . . . c   » 4/a  Z am ora   p ar< »
^ ó r id a   p a r .  » Z a rag o za   > 1/4 d.
Logroño. „ —  p a r  p. » ^ j

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Londres 18 de Setiembre.  — Consolidados 92 7iS á 93.
París  ÍS de S<Ucmbre.— 3 por  too, á 71-4 5.— 4 1|2 por  100, 

á 102-00.— Fondos españoles : 3 por 100 e x lc r io r ,  á 26 3i4.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los pa r te s  recib idos ,  a v e r  no llovió en n inguna provincia. 1

A Y U N T A M IE N T O  P O P U L A R  D E  M A D R ID .
D é l o s  p a r te s  rem it idos  en  el d ia  de  h o y  p o r  la Intervención 

del m e rc ad o  de  g ra n o s  y  nota  de  p rec ios  d e  art ículos  do consumo , r e su l ta  lo s igu ien te  :
P R E C I O S  D E  AR TÍC ULO S AL P O R  MAYOR Y MENOR.

C a rn e  de  vaca, de  3 ‘S00 á 4*200 escudos a r ro b a ,  y  de 0‘4 42 a 0*4 88 e scudos  l ib ra .
Idem  de  carne ro ,  d e  0‘142 á 0*1 SS e s c u d o s  libra.
Idem  de j e r n e r a , d e  o‘400 á 0*500 e scudos  libra.

< A , í 1LOa? '  c*e á S‘400 escudos a r r o b a ,  y  de 0*376 á 0 394 e sc u d o s  libi a.
J a m ó n ,  d e  0*500 á 0*600 e sc u d o s  l ibra .
Aceite, de  6 ‘600 á 6 '800 e scudos  a r ro b a  , y  de 0‘242 á 0*230 e scu d o s  l ib ra .
Virio , de  1‘600 á 2*800 e scudos  arr oba, y  de 0*048 á 0*418 escudos  cuart il lo .
Pan de  dos l ib ra s ,  de  O'M8 á 0 ‘t 4 4 escudos.
G a rb an z o s ,  de  3*400 á 5*800 escudos a r ro b a  y de  0*168 á 0*236 escudos l ibra .
Jud ías ,  de 2*400 á 2*800 escudos a r ro b a ,  y de  0*418 á 0*130 escudos libra.
A rroz ,  de  2*600 á 2*S00 escudos a r ro b a ,  v  de 0 118 á 0*130 escudos bbra.
Lentejas , de 1*800 á 2 escudos a r ro b a ,  y de 0*096 á 0*448 escudos libra.
Car bón . do 0*600 á 0*700 escudos a r ro ba .
Jabón ,  de 5 á 5*400 escudos a r r o b a ,  y de 0*200 á 0*236 escudos libra. J
Paialas,  de 0*400 á 0*500 escudos a r r o b a ,  y de  0*024 á 0*030 escudos libra. J

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE  HOY.
Cebada , á 2*100 escudos fanega.

T r ig o  v e n d i d o   496 fanecas .
P r e c io  m e d i o   4*272 escudos.

Lo que se anuncia al públ ico pa ra  su intel igencia.
M adr id 20 de. Setiembre  de  4S69.-- El A lca ldep r im ero ,  Ni- cmas M a n a  R ivero .

E S P E C T A C U L O S

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A Jas ocho y media de la noche. — Galilco.
C i r c o  pe P r i c e  (Paseo de R ec o le to s ). —  A Ja s  ocho 

y  media d é la  noche. Gran iuncion com puesta  de ejer
cicios en te ram ente  nuevos para  el beneficio de Jos señores W hítoyne, Sechi y Altano.

T b a t r o  db V e r a n o  [Circo de P a u l ) .— A las ocho y  
media de la n oche .  Una suegra como hay mil.'— Lo pa
sado y lo presen te  , baile ,— E l m e n t i r  de las estrellas .—• ¡Minen es el ■novio'*.


